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C, PITUI.O I

Para la correcta interpretación y aplicación de estas Condiciones General de Trabajo
siguientes definiciones :

, ,é AnTíCULO 1. - Las presentes Condic¡ones Generales de Trabajo se em¡ten conforme a lo d¡spuesto por
Y el Capitulo ll de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jal¡sco y sus municipios y r¡gen las normas

.y-.\ de trabajo a que se sujetan las labores de los servidores públicos de base, en las dependencias que

3fuactualmente existen en el H. Ayuntamiento Constitucional de Tala y las que se creen en el futuro.

El espíritu para interpretar y aplicar las condiciones generales de trabajo que se presentan enseguida
deberá ser el de buscar la calidad y productividad en el servicio, y la justicia y dignidad en las relaciones
con los servidores públicos del H. Ayuntarniento Constitucional de Tala, Jalisco.

ARTíCULO 2. - El H. Ayuntamíento Constitucional de Tala reconoce que la representación genuina de los
trabajadores de base a su servicio, radica a todos los miembros de este Sindicato de Servidores Públicos
en el H. Ayuntamiento de Tala, Jalisco; en consecuencia se obliga a tratar con los representantes
sindicales, debidamente acreditados, todos los asuntos de carácter individual y colectivo que surjan entre
el propio Ayuntamiento de Tala, y los servidores públicos de base, así como las diferencias que se
susciten con motivo de la aplicación de las presentes Condiciones Generales de Trabajo, de la Ley de
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, y de nuevas disposiciones legales cuando
afecten los derechos del Sindicato o de sus miembros

ART|CULO 3. - Las presentes Condiciones Generales de Trabajo son de observancia obligatoria para el
H. Ayuntamiento Constitucional de Tala, los funcionarios al servicio del mismo, a todos los miembros de
este Sindicato de Servidores Públicos en el H, Ayuntamiento de Tala, Jalisco

ART¡CULO 4. - En cada una de las Dependencias en que las condiciones particulares de un centro de
trabajo ameriten una reglamentación especial de la situación laboral de los trabajadores sin menoscabo
de sus derechos adquiridos y sin contravenir las presentes condiciones, el Ayuntamiento Constitucional
de Tala, y a todos los miembros de este Sindicato de Servidores Públicos del Ayuntamiento de Tala,
Jalisco; convendrán dicho reglamento de trabajo, debiendo en todo caso depositarlos ante el Tribunal de
Arbitraje y Escalafón.

tcuLo 5
establecerán las

Ayuntamiento.- Ayuntamiento Constitucional de Tala.

Sindicato. A todos los miembros de este Sindicato de Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de Tala,
alisco

artes.- El
Servidores

H. Ayuntamiento Constitucional de Tala y a todos los miembros de este Sindicato de
Públicos del H. Ayuntamiento de Tala, Jalisco.

Comisiones Mixtas.- Son órganos bilaterales estipulados en estas condiciones, integrados por igual
número de representantes del Ayuntamiento y el Sindicato para resolver sobre el objeto de las mismas
conforme a sus propios reglamentos.

Escalafón.- Sistema organizado para efectuar las promociones y ascensos de los trabajadores.

Plantilla.- El tabulador de plazas autorizadas por cada uno de los puestos o categorías de acuerdo con la

estructura orgánica del H. Ayuntamiento Constitucional de Tala.
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Servidor Público.- Es la persona física que presta un trabajo subordinado físico y (o) intelectual en las
condiciones establecidas al H. Ayuntamiento de Tala, en virtud del nombramiento expedido por inclusión
en !a nómina de pago de sueldo.

ARTíCULO 6. - En lo no previsto por estas Condiciones Generales de Trabajo, se aplicaran
supletoriamente, y en su orden:

Los principios Generales de Justicia Social que derivan del Artículo 123 apartado B de la Constitución
Genera! de la República.

La Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

La Ley Federal de Ios Trabajadores al Servicio del Estado.

La Ley Federal del Trabajo.

La jurisprudencia

La costumbre.

La equidad.

ARTíCULO 7. - Los derechos consagrados en las presentes Condiciones Generales de Trabajo en favor
de los Servidores Públicos de base son irrenunciables.

ARTíCULO 8.,. En caso de duda en la interpretación de estas Condiciones Generales de Trabajo, y unts

vez apticada'la supletoriedad del derecho a que se refiere el Artículo 6to. Si persistiera ésta, prevalecerá
Ia interpretac'rtlo rnát.favorable al Servidor Público.

L.
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DE LA ADMiSTÓÑ, HOMaRAMIENTOS,
Y ESCALAPN. r.§

ART¡CULO"8I - El Presidente
nombramiento a cada uno de
corresponda, según la Plantilla
expediente de personal.

CAPITULO II

PROMOCIONES

Municipal o el Funcionario expresamente facultado para ello, expedirá
los servidores públicos de base de acuerdo con la función que le
vigente autorizada por el H. Cabildo, mismo que se integrará en el

CULO 10. - Los servidores públicos conforme a su nombramiento y a la naturaleza de
nciones, se clasifican en:

Públicos de Confianza.

Servidores Públicos de Base.

Servidores Públicos Supernumerarios
ARTíCULO 11. - El carácter del nombramiento será: definitivo, interino, provisional, por tiempo
determinado y por obra determinada en los términos del Artículo 16 de !a Ley de Servidores Públicos del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

ARTíCULO 12. - Los nombramientos deberán contener:
l.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civi! y domicilio;
ll.- Los servicios que deban presentarse, los determinarán con la mayor precisión posible;
lll.- El carácter del nombramiento'
lV.- La duración de la jornada de irabajo;
V.- EI sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir;
Vl.- El lugar en que prestará los servicios;
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q> X.- Nombre y firma de quien lo expide.
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ART¡CULO 13. .
t"'-á sean necesarios

-SA 
mínimos:'-J

El Ayuntamiento empleará a los servidores públicos de base de primer ingreso, que
para prestación de servicios, quienes deberán cumplir con los siguientes requisitos

1 . - Contar con 18 años de edad como mínimo.

2. - Ser de nacionalidad mexicana, y s¡ es de nacionalidad extranjera comprobar su lega! estancia en el
país para realizar e! trabajo de que se trate, en iguales circunstancias tendrá preferencia la persona de
nacionalidad mexicana.

3. - Presentar Solicitud de Empleo y (o) Curriculum Vitae.

4. - Presentar Constancia de Estudios, en caso de profesionistas adjuntar Cédula Profesional.

5. - Dos Cartas de Recomendación.

les).Expedida por el lnstituto de Ciencias Forenses

estar dado de alta).

10. - Apro ba, lorfrtenes médicos y demás relativos at perfil del puesto a desempeñar.
; i'

. 5:;§
ARTICULO 14. - Los Servidores Públicos tendrán derecho a ser promovidos considerando sus
conocimientos, su aptitud, su antigüedad, para ocupar las vacantes que se generen dentro
Ayuntamiento de acuerdo con el Reglamento de Escalafón convenido por las partes.

CAPITULO III

DE LAS COMIS¡ONES MIXTAS

ARTíGULO 15. - Son Comisiones Mixtas los órganos establecidos en estas Condiciones Generales de
Trabajo integrados por representantes del Ayuntamiento y Sindicato. Las Comisiones Mixtas tendrán el
carácter de órganos de análisis y consulta, sus determinaciones tienen un sentido propositivo que
deberán ser turnadas a las instancias de ejecución. El Ayuntamiento dotará a Ias Comisiones Mixtas de
apoyo administrativo adecuado de acuerdo con los recursos económicos de la lnstitución.

ARTíCULO 16. - Se integra¡án las siguientes Comisiones Mixtas:

1. - Comisión Mixta de Escalafón y Capacitación.

2. - Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en e! Trabajo.

3. - Las demás Comisiones Mixtas que acuerden el Ayuntamiento y el Sindicato.
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ARTíCULO 17. - Los miembros de las Comisiones Mixtas durarán en funciones por el término de tres
años y sus 'rntegrantes podrán ser removidos de su cargo por El H. Ayuntamiento en funciones y

Secretario Genera! del Sindicato en funciones notificando por escrito a las partes en un plazo no mayor
de ocho días y se integrarán por dos representante del Sindicato y dos por el Ayuntamiento y un quinto

q, nombrado por común acuerdo.

ARTíGULO 18. - Para su integración y funcionamiento, las Comisiones Mixtas se regirán por el siguiente
procedimiento:

1. - Sus resoluciones serán válidas siempre que sean tomadas por la mayoría de los miembros de Ia

comisión que corresponda y se comunicarán por escrito al interesado, al Ayuntamiento y a! Sindicato.

2. - Se reunirán Ias veces que sea necesario para el desempeño de sus funciones, pudiendo ser
convocadas por cualquiera de las partes representantes de ellas.

3. - Sus resoluciones serán revisadas por ellas mismas, a petición fundada por el trabajador, el afectado,
el Ayuntamiento y el Sindicato, las cuales tendrán un plazo máximo de ocho días para emitir una nueva
resolución, pudiendo ser objetado ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón.

ARTíCULO 19. - Los acuerdos y resoluciones de la Comisión Mixta de Escalafón y Capacitación serán
obligatorias para el Ayuntamiento en los términos indicados por su propio reglamento, el cual deberá
real¡zarse en un máximo de ires meses posterioreE a la firma de las presentes condiciones.

lnfíCUIO 20. - En caso de que instituya algún
generalizada o ind¡vidual a los traba¡adores de base, se n

Com¡sión ill¡fa de Escalafón y Capacltac¡ón.

enflCUtO 21. - La Comisión Mixta de Escalafón y Capa

lro. - Elaborar y apl¡car el Reglamento de Escalafón co
criterios, lineamientos, y requisitos generales para la
servidores públicos de base.

2do. - Detectar las necesidades de capacitación, adiestra2do. - Detectar las necesidades de capacitación, adiestra

3ro. Proponer el plan de capac¡tación que aplique para los

[¡o. - Acordar loe programas específicos de capac¡tación

5to. - Evaluar los resultados de los programas de capacitación a efecto de determinar las necesidades no
previstas y establecer las medidas correspondientes para su cumplimiento.

Comisión Mixta de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

ARTíCULO 22. - Las demás comisiones que el Ayuntamiento y el Sindicato acuerden se regirán bajo los
reglamentos que para ellos se establezcan.

CAPITULO IV

DE LOS SALARIOS Y PRESTACIONES

ARTíGULO 23. - El salario es la remuneración que debe pagársele a! servidor público por los servicios
prestados, el cual tendrá un rango para cada una de las categorías, sin que puedan ser disminuidos.
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ARTíCULO 24. - E! pago se efectuará en el Palacio Municipal, con un horario de 10:00 a.m. a 15:00
horas se cübrirá en moneda de curso legal, en días laborables, y precisamente durante la jornada de
trabajo, a más tardar los días 15 y 30 del mes que corresponda. En caso que el día de pago no sea
laborable, el salario deberá cubrirse el día laborable inmediato anterior.

ARTíCULO 25. - Solo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones de salario, cuando se trate
de:

1ro. - Deudas contraídas con el Ayuntamiento, por concepto de anticipos, de pagos hechos en

- 
exceso, errores o pérdidas debidamente comprobadas.

2do. - Del cobro de cuotas sindicales.

3ro. - De aportación de fondos para la constitución de cooperativas y cajas de ahorro, siempre
que el servidor hubiese manifestado previamente de un manera expresa su conformidad.

4to. De aquellos ordenados por la Dirección de Pensiones del Estado.

Sto. De los descuentos ordenados por Ia autoridad judicial competente para cubrir alimentos que
fueren exigidos al servidor público.

6to. De lo correspondiente a las cuotas del IMSS.

E! monto totet de los Oe3cuentos será los que convengan al servidor público y al Ayuntamiento,
pueda ser mayor del trriinta por ciento del excedente del salario mínimo que corresponda a
económica, excepto en los casos a que se refieren las fracciones 4to. y Sto. de este precepto.

ARTíCULO 26. - El pago de salarios será preferente a cualquier otra erogación del Ayuntamiento.

ARTíCUL O 27. - Si el servidor público está imposibilitado para recoger su
solicite deberá preseñtar carta poder otorgada por el servidor público y una
oficial tanto de! servidor como del apoderado.

Del Aguinaldo

satario, la persona que lo
copia de la identificación

ificadas, licencias sin goce de sueldo y días no laborados por sanciones impuestas. Cuando la
de trabajo concluya antes del pago de aguinaldo, el Ayuntamiento pagará al servidor público su

proporcional de esta prestación. lgualmente se cubrirá proporcionalmente al personal que hubiese
resado alAyuntamiento durante el transcurso del año.

Prima Vacacional.

ARTÍCULO 30. - El Ayuntamiento cubrirá a sus servidores públicos, por concepto de prima vacacional
anual, lo correspondiente al25o/o sobre el total de los días correspondientes a vacaciones por concepto
de prima vacacional (de acuerdo al Art. 41 de Ia Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus
Mpios). Misma que se cubrirá en la primera quincena de Agosto.

Cuando concluya la relación de trabajo antes de la fecha de pago de !a prima vacacional, el
Ayuntamiento pagará al servidor público parte proporcional de esta prestación. lgualmente se cubrirá
proporcionalmente al personal que hubiese ingresado durante el año.

Despensa
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ARTíCULO 31. - El Ayuntamiento entregará mensualmente, a sus servidores públicos sindicalizados lo
correspondiente al 5?/o mensual de salario como ayuda a la Despensa, mismo que se pagará junto en la
segunda quincena del mes laborado.

Transporte

ARTICULO 32. - El Ayuntamiento cubrirá a sus trabajadores eventuales o de base sindicalizados !o

,g correspondiente a la ayuda para transporte, cuando deba cubr¡r una plaza fuera del Munic¡pio.
d3-Asf mismo el Ayuntamiento está obl¡gado a proporcionar equipo necesario para el trabajo, y uniformes
---/pe? el personal 2 dos veces por año, para las áreas de Aseo Publico, Rastro Municipal, Parques y

Jardines y Servicios Médicos. Siendo obligatorio su uso por el Personal Sindicalizado.

Gastos Funerarios

ARTICULO 33. - En caso de fallecimiento del servidor público el Ayuntamiento cubrirá al familiar del
fallecido el importe de 3 tres meses de salario como ayuda a gastos funerarios; el pago correspondiente
se hará a la presentación del acta de defunción y la cuenta origina! de los gastos de funeral.

lncentivos

ARTICULO 34. - Los servidores públicos tendrán derecho a una retribución económica correspondiente
a 3 tres días de salario vigente, como incentivo por el día del Servidor Público año con año se
incrementará 3 tres días pcir año hasta Ilegar a los 15 días, misma que se pagaran !a primera quincena
de Agosto. _r

9r- ,

ARTICULO 35. -Una aportación para los útiles escolares de los hijos de los servidores públicos
equivalente a 3§[ffES salarios mínimos, únicamente a los padres o madres de familia que acrediten la
inscripción escq!áiiiile sus hijos mas tardar el 30 de Agosto, con las respectivas boletas de lnscripciones,
estableciendo comO ftcha límite de pago la primer quincena de septiembre.

J
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DE LA JORNT9A DE TRABAJO

ARTÍCULO 36. - La jornada de trabajo, comprende el tiempo durante e! cual el servidor público preste
sus servicios al Ayuntamiento, Ia cual puede ser diurna, nocturna o mixta, como !o señalan los Artículo 27

28 de la Ley para los Servidores Públicos de! Estado y sus Municipios.

CULO 37. - Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de jornada máxima,
hacerse, considerando este trabajo como extraordinario, que nunca podrá exceder de tres horas
ni de tres veces consecutivas en una semana.

Las horas extraordinarias que se refiere el párrafo anterior, se pagarán con un 100% más del sueldo
asignado a las horas de jornadas ordinarias y se pagarán en la siguiente quincena.

ARTíCULO 38. - Durante la jornada continua de trabajo, si esta fuere de I ocho horas, se concederá al
servidor público un descanso de media hora por concepto de tiempo para tomar alimentos, si la jornada
fuese menor del horario indicado, se concederá un descanso proporciona! al mismo.

CAPITULO VI

DE LAS ASISTENCIAS, FALTAS Y RETARDOS.

ARTíCULO 39. - Los servidores públicos deberán registrar su asistencia de manera personal, mediante
los mecanismos que e! propio Ayuntamiento determine, y serán sancionados quienes registren la

CAPITULO V
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a las correcc¡ones D¡sc¡plinarias de las Condiciones

sualmente, a sus serv¡dores públicos sind¡cal¡zados lo

. á correspond¡ente al 11% de su salario mensual como ¡ncentivo a la puntualidad y as¡stencia, mismo que

\# se pagará ¡unto a la segunda qu¡ncena del mes laborado. Para el pago de d¡cha prestación el corte del' checador dioital se realizará los dlas 28 de csda mes.rtt

-.§3-anfíCULO 
41. - La entrada a las labores deberá real¡zarse con estricta puntual¡dad, con un margen de..- toleranc¡a de 5 c¡nco m¡nutos; tendrá derecho a un solo retardo por quincena que será cons¡derado del

m¡nuto 6 al minuto 15 sin perder el incentivo, del minuto 16 al minuto 20 el servidor público perderá el
incentivo correspondiente, y a partir del m¡nuto 21 §eÉ considerado falta laboral, el servidor públ¡co no
podrá permanecer en el trabajo, si no es con la autorización del jefe inmediato y/o del oficial mayor
administrativo.

ARTICULO 42.- Los servidores públicos que reg¡stren más de 1 retardo por Quincena injustificados en un
periodo de un mes laborado perderán la prestación de! 11o/o, en caso de que el servidor justifique dichos
retardos, este no perderá !a prestación.

ARTíCULO 43. - Los servidores públicos que realicen trabajos de área o de campo, será asignado a su
zona o ruta conforme a las necesidades del servicio y Ias instrucciones del Jefe de Sección o inmediato.

ARTÍCULO 4. - Las horalde entrada y salida de todas las dependencias, que se han venido apticando,
así como el derechode conservar su turno de labores en los horarios habituales.

ARTICULO 45.- La Oficiatía Mayor Administrativa recibirá aclaraciones o justificaciones con motivo de
faltas o retardos en \¡n lapso no mayor de tres días después del hecho. Así mismo, iniciará mediante Acta
Administrativa cualgsquienprocedimiento Administrativo contra e! Servidor Público, agregándola a su
expediente.

ARTICULO 46. - Las faltas de asistencia por causa de enfermedad o riesgo de trabajo, únicamente serán
justificadas si se acredita incapacidad mediante documento expedido por el lnstituto Mexicano del Seguro
Social a excgpción' de quienes ya gozan de pensión por este lnstituto y que laboran para este
Ayuntamiento,{a Gual deberá ser turnada a !a Oficialia Mayor Administrativa, durante los tres días hábiles
siguientes a la fecha de su expedición. El servidor publico causará baja por faltar más de 3 tres días
consecutivos a sus labores sin permiso y sin causa justificada, o cuando dichas faltas de asistencia
tuviere por cuatro ocasiones en un lapso no mayor de 30 días , aunque estas no fueren consecutivas.

CAPITULO VII

DE LOS OíIS DE DESCANSO

ARTíCULO 47. - Por cada cinco días de trabajo disfrutará e! servidor público de dos días de descanso
con goce de sueldo integro, preferentemente, los días sábados y domingos. Ya sea de base o eventual.

ARTíCULO 48. - EI Ayuntamiento se obliga a dar los siguientes días de descanso con goce de sueldo a
todos los servidores públicos:

10 de Enero.
E! Primer Lunes de Febrero en conmemoración del 5 de Febrero (Conforme a la reforma a! Art. 74, de la
Ley Federal del Trabajo).
EI Tercer Lunes de Marzo en conmemoración de! 21 de Marzo (Conforme a ta reforma al Art. 74, de la
Ley Federal del Trabajo).
1o de Mayo.
5 de Mayo.

\
+

\
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a salida con una hore de anticipac¡ón para al resto del

-§ 02 de Noviembre.
§l> El Tercer Lunes de Nov¡embre en conmemoración del 20 de Noviembre (Conforme a la reforma alArt. 74,

- de la Ley Federal del Traba,¡o).
25 de Diciembre.
Jueves y V¡ernes Santo.
El día correspondiente a la transmisión del Poder Ejecutivo Federa!, se dejara guard¡a en ¡as áreas
correspondientes, conforme a las neces¡dades del serv¡c¡o.

De la m¡sma manera se otorgaran 3 días hábiles con goce de sueldo, por fallecimiento de un familiar
cercano ya sea Cónyuge, Padres, Hermanos, e H¡jos.

ARTICULO 49. -Se concederán 3 tres días por alumbramiento de la Esposa.

ARTICULO 50. -Se concederán 3 tres días por contraer Matrimonio.

ARTICULO 51. - Se concederá el día de su cumpleaños.

Los cuatro Artícukps antes mencionados se darán con goce de sueldo
r\

i§
ARTíCULO 52. - ts,r servidores públicos que por necesidad del servicio, laboren en sus días de

coincide el día de obligatorio con el día de descanso semanal obligatorio, se pagará un 300%
del sueldo, in de su salario normal por ese día, sin que tales eventos puedan repetirse
en más de dos en treinta días naturales.

CAPITULO VIII

DE LAS VACACIONES, PERMISOS YI'CENC'AS

53. - El Ayuntamiento se compromete a dar sus periodos de vacaciones a los servidores
que tengan 6 seis meses consecutivos de servicio. Se otorgara dos periodos anuales de,

nes, de diez días laborables cada uno, según calendario que para ese efecto se establezca,
con las necesidades del servicio, según lo señala la Ley para lo Servidores Públicos del Estado y

Municipios en el Artículo 40.

Considerando que al persona! que acredite más de 20 años de servicio en el Ayuntamiento se le
concederá 5 cinco días hábiles más de vacaciones, estos cinco días anualmente pueden ser con opción
a disfrute o pago de los mismos, los cuales deben ser cubiertos o pagados en el segundo periodo
vacacional.

Cuando el trabajador lo requiera, por problemas personales, (situaciones legales, enfermedades de
familiares directos, trámites diversos etc...) podrá tomar 20 días consecutivos de sus vacaciones, para
resolver su situación, siempre y cuando compruebe debidamente sus asuntos.

ARTíCULO 54. - Cuando un servidor público no pudiera hacer uso de las vacaciones en los periodos
señalados por haberse asignado alguna guardia, disfrutará sus vacaciones al momento que lo solicite y
dependiendo de las necesidades de servicio.

ARTíCULO 55. - Cuando los servidores públicos de base sindicalizados, tengan que desempeñar cargo
de confianza en el Ayuntamiento o de elección popular incompatible con su trabajo, el Ayuntamiento les
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concederá licencia sin goce de sueldo y sin perder derechos escalafonarios y de antigüedad por todo el
lapso que el interesado esté en el desempeño correspondiente de dicho encargo.

ARTICULO 56 - El Ayuntamiento podrá conceder
licencia en los términos del Art. 44 de la Ley de
Municipios.

a los servidores públicos, previo estudio del caso,
Servidores Públícos del Estado de Jalisco y sus

ARTICULO 57. - El Ayuntamiento podrá otorgar licencia sin goce de sueldo a los servidores públicos
hasta por treinta días cuando estos tengan por lo menos seis meses de antigüedad en el servicio.

Cuando surja una vacante, ya sea por permiso, licencra sin goce de sueldo, incapacidad ésta se cubrirá
con personal que designe el Sindicato, capacitado al caso concreto.

Para que las licencias se concedan es necesario presentarlas ante Ia OficialÍa Mayor Administrativa para
su trámite y en su caso autorización, con 8 ocho días de anticipación a la fecha en que deba de empezar
a señalar sus efectos.

ARTíCULO 58. - El Ayuntamiento se obliga a otorgar licencias con goce de sueldo a cuatro servidores
públicos que desempeñen cargos de dirigencia sindical siendo estos Secretario General, Secretario de
Organización y Relaciones, Secretario de Actas y Acuerdos y Secretaria de Finanzas, por el tíempo que
dure su gestión.

ARTíCULO 59. - Durantq-los primeros cinco meses a partir de la fecha de reanudación de labores
después del parto, las rniSt".' tendrán derecho a un descanso e traordinarios de media hora para
alimentar a sus hijos,.independiente al tiempo que los servidores públicos gozan para tomar alimentos.

ARTíCULO 60. El ayuntflmieinto concederá permiso para ausentarse de sus labores al trabajador, de uno
a tres días con goce deisueldo, cuando éste compruebe debidamente que no puede asistir a su trabajo
por motivo de
perjudique en

hospitalizqción o cirugía de un familiar directo (esposo(a), padres e hijos), y sin que estohosprtallzacton o crrugÍa de un tamtlrar drr(
el pago ddsu salario y demás prestaciones

CAPITULO IX

DE tOS DERECHOS DE tOS SERVIDORES PIJBLICOS.

CULO 61. - Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos.

ecibir de sus superiores un trato digno y respetuoso

ll.- Conservar su categoría, no pudiendo ser cambiado sin el consentimiento propio del servidor público
de base y conocimiento del sindicato, sin que se afecte el escalafón.

lll - El servidor público tendrá derecho a que se le reubique en otra plaza vacante de acuerdo con su
capacitación y previo acuerdo del sindicato, sin que se afecte el escalafón.

lV.- Obtener acceso a las promociones y ascensos en los términos del reglamento de escalafón.

V.- Afiliar al IMSS a los empleados de base, sindicalizados al régimen de la modalidad 10, así mísmo toda
incapacidad, sea porenfermedad general, maternidad o riesgo de trabajo se pagarán al 100%.

Vl.- Participar en los cursos de capacitación que el Ayuntamiento establezca para mejorar su preparación
o eficiencia.

Vll.- Recibir las prestaciones que les otorgue el lnstituto Mexicano del Seguro Social, la Dirección de
Pensiones del Estado y las demás legalmente aplicables independientemente de las que a su favor
estipulen estas Condiciones Generales de Trabajo.
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s necesar¡os para el desempeño de su trabajo.

asistir a las consultas médicas del IMSS que
e trabajo.

, é oAPITULO X
\€

,,) DE LAS OBLIGACTOITES DE tOS SERVTDORES PUBLICOS.
r2

*oRTícuLo o2. -son obtigaciones de los servidores púbticos:

por causa de éste

l.- Desempeñar sus labores dentro de los horar¡os establecidos, con la intens¡dad, cuidado y esmero '=\-
apropiados sujetándose a la dirección de sus jefes y a las leyes y reglamentos respect¡vos. >\
ll.- Observar buena conducta y ser atentos para con el pribl¡co. \
lll.- Cumplir con las obl¡gaciones que se deriven de las Condic¡ones Generales de Trabajo.

lV.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su

V.- Asistir puntualmente a sus labores.

Vl.- Guadar reserva de los asuntos que lleguen a Eu con
.s\

Vll.- Abstenerse de haceipropaganda de ningún tipo o v
de traba¡o.

Vlll.- As¡stir a los cursos de capac¡tación y adiestram¡ent
preparación y eficiencia, que se realicen dentro de su ior

lX.- Comunicar fallaQ del seNicio que amerite su atención

X.- Suger¡r medidas técn¡cas y sistemas que redunden en

X!.- Realizar durante las horas de trabajo las labores que se le encomiendan, quedando prohibido
abandonar el local o lugar donde prestan sus servicios sin la autorización previa de su superior inmediato.

.- Guardar para los superiores jerárquicos la consideración respeto y disciplina de todos.

Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión
bajo su cuidado a la cual tenga acceso inmediato, evitando el uso, la sustracción, ocultamiento

indebida de aquella.

XlV.- Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión después de concluido el
periodo para el cual se designó o de haber cesado por cualquier otra causa, el ejercicio de sus funciones.

XV.- Y las demás obligaciones que !a propia Ley de Servidores Públicos establece.

CAPITULO XI

DE IAS OBLIGAC'O'VES DEL AYUNTAMIENTO.

ARTíCULO 63. - Son obligaciones del Ayuntamiento:

l.- Otorgar, a través de Ios titulares un trato digno y respetuoso para todos los servidores públicos.
ll.- Hacer efectivas las deducciones de sueldos que ordenen la Dirección de Pensiones del Estado y la
autoridad Judicia! competente en los casos que especifica la Ley de Servidores Públicos del Estado de
Jalisco.
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lll.- Acatar en sus tér¡ninos, los laudos que emita el Tribunal de Arbitraje y Escalafón.

IV.- En los casos de supresión de plazas, los servidores públicos afectados tendrán derecho, en su caso,
a que se les otorgue otra equivalente en categoría y sueldo.

V.- Aplicar el descuento de la cuota sindical exclusivamente a servidores públicos miembros del mismo, y
cubrir al sindicato en un plazo máximo de 3 tres días a partir del pago de nómina e! importe del
descuento. E! Ayuntamiento se obliga a aplicar estos descuentos por cuotas sindicales, desde !a fecha de
ingreso del trabajador.

Vl.- Conceder licencia a los servidores públicos en los casos que proceda conforme lo establecido en las
presentes Condiciones Generales de Trabajo.

Vll.- Mantener incorporados a los servidores públicos en el lnstituto Mexicano del seguro Social en la
modalidad establecida.

Vlll.- El Ayuntamiento se compromete cubrir las cuotas correspondientes a la Dirección de Pensiones del
Estado incluyendo el 3% del salario para vivienda.

lX.- Conformar con e! Sindicato Ias Comisiones Mixtas establecidas en las presentes condiciones
generales de trabajo.

X.- Otorgar jubilaciones conforme lo dispone la Ley de Pensiones para el Estado de Jalisco.

Xl.- a otorgar una oficina al Sindicato de Empleados dentro del Palacio
Mun ra las posibilidades y disponibilidad de espacio, el Ayuntamiento se
com en comodato un local que se encuentre en el primer cuadro del
Municipio, para mayor Qgilidad de trámite y respuesta.

Xll.- El Ayuntamiento # 
"orpromete 

a otorgar asesoría jurídica de inmediato y sin costo alguno, a los
servidores públicos qug qufran algún accidente conduciendo vehículos de! Ayuntamiento o en maquinaria
propia de sus funciorqpl siempre que se encuentre prestando un servicio para el mismo, así como de' - .¡.'

lodo accidente Oue4fdiera ocurrir dentro de cualquier otro departamento y los gastos que se originen del
mismo -^dtY

CAPITULO XII

tAS CORREC'OA'ES DISCIPLIN AR'AS Y SATVC'O'VES

LO 64. - Cuando un servidor público incurra en irregularidades o incumplimiento en el
peño de sus Iabores, se le instaurará procedimiento administrativo en los términos de los Artículos

22 y 23 de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, dicho procedimiento
causará notificación al Sindicato y al interesado.

ARTíCULO 65. - Ningún servidor público podrá ser sancionado sin causa justificada y de conformidad a
lo que establece para tal efecto la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ARTíCULO 66. - Para la aplicación de las sanciones administrativas, el Jefe tnmediato Superior remitirá
al encargado de Procesos lnternos, en auxilio y comisión del Titular del Ayuntamiento y del Oficial Mayor
Administrativo, las actas por faltas o violaciones al Reglamento para Ia instauración del procedimiento
administrativo de Responsabilidad laboral otorgando el derecho a !a audiencia de Defensa del Servidor
para poder dictar acuerdo donde se funde y motive la resolución de cada caso, debiendo el Encargado de
Procesos Internos, notificar al Sindicato con cinco días de anticipación a !a primera audiencia para qué
esté presente si así lo desea en las diligencias respectivas, y procedan en lo que a derecho Ies
corresponda.
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ión formal por 6scr¡to:

04 (cuatro) retardos en un lapso de 30 d¡as, se harán
e sueldo.
2 (doce) r€tardos en 60 (sesenta d¡as) aunque no sean
taurará para tal efecto el proced¡m¡ento de responsabil¡dad

suario.

o del trabajo.
nes que se consideren como faltas leves que alteren la
éstas ser fundamentadas.

ue frecuentemente den motivo a que se leg apliquen
eyes y Reglamento, serán acreedor€s a sanciones de
rcunstianc¡as del caso; los antecedentes del serv¡dor, la
misma:

cedim¡ento administrativo, se detem¡nara la resoluc¡ón, la
no exceda de treinta días decretando las siguiente§

A) Sin efecto a favor delservidor público.
B) Amonestación.
C) De acuerdo a la falta, suspensión de tres, diez, quince y treinta días sin goce de sueldo.
D) Cese.

CAPITULO XIII

PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO CON EL SINDICATO.

ARTíCULO 70. - Serán obligaciones del Ayuntamiento con el sindicato:

El Ayuntamiento permitirá instalar en cada dependencia un tablero para la difusión de la información
ical.

Ayuntamiento otorgará facilidades para que se lleven a cabo reuniones de carácter sindica! siempre
y cuando no se afecte el servicio a la ciudadanía, ni afecte las actividades normales de la jornada de,

trabajo.

3) El Ayuntamiento realiza¡á en coordinación y colaboración del Sindicato los siguientes eventos:

A) Una comida para las madres trabajadoras de! Ayuntamiento con motivo del 10 de mayo así
como un presente para cada una de ellas.

B) Un presente para las secretarias del Ayuntamiento con motivo de su día.

C) Un presente para cada uno de los Servidores que sean padres de familia con motivo del día
del padre.

D) Evento recreativo para los Servidores Públicos y obsequios para rifarse entre los servidores
públicos el 28 de septiembre de cada año, para lo cual se formará una Comisión integrada por ambas
partes.
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r .é para el pag(D de re6ibo telefónico, de la oficina de todos los miembros de este
+ Servidores Públicos en el H. Ayuntamiento, de Tala, Jatisco.
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f) Juguetes para ser entregados a los hijos de los trabajadores, con edades de 0 a 10 años,

debidamente acreditados con acta de nacimiento, a más tardar en la primera quincena de octubre.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes Condiciones Generales de Trabajo,
el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco.

entrarán en vigor a partir de su registro en

SEGUNDO.- Ambas partes designarán recíprocamente !a representación de las Comisiones
correspondientes, a partir del registro de Ias presentes Condiciones Generales de Trabajo.

TERCERO.- El Ayuritamiento y el Sindicato elaborarán acuerdos específicos que regulen el
procedimiento para el goce de las distintas prestaciones contenidas en estas condiciones.

CUARTO.- E! Ayuntamiento publicará los ejemplares necesarios debidamente impresos de las presentes
condiciones, a f¡rd de distribuirlos entre los trabajadores, dentro de los 45 días siguientes a la firma de las
presentes Condiciones Generales de Trabajo.

QUINTO.- Las presentes Condiciones Generales de Trabajo dejan sin efecto cualquier otra disposición
que solo se aplicarán aquellas que sean de beneficioue Ias contiavengan, o que se les opongan, ya

Ios servidores públicos.

O.- Las presentes Condiciones Generales de Trabajo serán revisadas por las partes anualmente,
rán ser modificadas sin el consentimiento de la representación Sindical.

Leídas las presentes, firma de conformidad los que intervinieron en ellas.



¡/,r" PRESIDE,NTE MLTNICIPAI,
d. s,u,vADoR .IORGE RIVERA GUERRERO

STII'I MEDINA
SINDICO

OBERT
FICIA

OBERTO FRANCO ARIAS.
RETARTO GRAL. DE,L H. AYTO.
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A
C. OSCAR

SECRETARIO G
DE SERVI PUBDICOS DEL H.

AYUNTAMIE DE TALA, JAL.

il'*i:*'

SRIA. DE ORGANIZACION.

TESTIGOS DE HONOR

l6
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.§---á
SSE.S.E}

CEDILLO LARA
ACTAS Y ACUERDOS

YO RUELAS
E LA F.S.E.S.E.J.
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FEDERAC!Óil DE SINDICATOS DE EMPLEADOS AL SERVICIO DE LOS
poDESqES DEL ESTADO, MUNIC¡PIOS Y ORGANISMOS PÚBL¡GOS

DESGENTRALIZADOS EN JAL¡SGO

Liceo No. 442 Zona Centro C.P. 44100 Guadalajara, Jal.
Tel. 3614-6089 Fax. 3614-5174/ 3030-9543

jpelayor@yahoo.com. mx

H. TR¡BUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN
PRESENTE

Para Cumplimentar con lo dispuesto
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus
siqu iente documentación :

o

en el Articulo 80 Fracc. ll de la Ley para los
Municipios, nos permitimos remitir a Usted la

ORIGINAL POR QUINTUPLICADO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO
SUSCRITAS POR EL SINDICATO DE SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO
coNSTrrucroNAL DE rn1n, ¡eusco y FUNcroNARros DEL pRopro AyUNTAMTENTo,
MTSMAS oue ReelRÁN LAS RELActoNES LABoRALES ENTRE AUToRTDADES y
TRABAJADORES, PARA QUE NOS SEAN DEVUELTAS UNA VEZ CERTIFICADAS.

Por lo que de la manera más atenta solicitamos se tome nota del Documento
anterior para los efectos Legales correspondientes.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco. Abril 21 del 2010

§

C. OSCAR SA RUELAS
SECRETARIO GENEKAL DEL SINDICATO DE

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TALA, JALISCO

C. JUAN YO RUELAS
RIO GENERAL



CONDICIONES
GE,NE,RALE, S DE, TRABAJO

L SINDICATO DE
DORE,S PUBLICOS
H. AYUNTAMIE,NTO
TALA, JALISCO.
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(J DrsPostctoNEs GENERALES.
ó

rfr ¡¡1¡6rao l. - Las presentes Condiciones Generales de Trabajo se emiten conforme a lo dispuesto por

., el Capitulo ll de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus mun¡cipios y rigen las normas
'9 de trabalo a que se sujetan las labores de los servidores públ¡cos de base, en las dependencias que

=>actualmente 
existen en el H. Ayuntam¡ento Constituc¡onal de Tala y las que se creen en el futuro.

El espíritu para interpretar y aplicar las condiciones generales de trabajo que se presentan enseguida
deberá ser el de buscar la calidad y productividad en el servic¡o, y la justicia y dignidad en las relaciones
con los servidores públicos del H, Ayuntamiento Constitucional de Tala, Jalisco.

ARTíCUL O 2. - El H. Ayuntamiento Constitucional de Tala reconoce que la representación genuina de los
trabajadores de base a su servicio, radica a todos los miembros de este Sindicato de Servidores Públicos
en el H. Ayuntamiento de Tala, Jalisco; 'en consecuencia se obliga a tratar con los representantes
sindicales, debidamente acreditados, todos los asuntos de carácter individual y colectivo que surjan entre
el propio Ayuntamiento de Tala, y los servidores públicos de base, así como las diferencias que se
susciten con motivo de la aplicación de las presentes Condiciones Generales de Trabajo, de la Ley de
Servidores PúEIIBos del Estado de Jalisco y sus Municipios, y de nuevas disposiciones legales cuando
afecten los derecños del Sindicato o de sus miembros.

ART|CULO 3. - tm pr"="ntes Condiciones Generales de Trabajo son de observancia obligatoria para el
H. Ayuntamiento Constitucional de Tala, los funcionarios al servicio del mismo, a todos los miembros de
este Sindícato de Servidores Públicos en el H. Ayuntamiento de Tala, Jalisco

ARTÍCULO 4. - En cad4,'una de las Dependencias en que las condiciones particulares de un centro de
trabajo ameriten una re{lamentación especial de la situación laboral de los trabajadores sin menoscabo
de sus derechos adquiridos y sin contravenir las presentes condiciones, el Ayuntamiento Constitucional
de Tala, y a todos los miembros de este Sindicato de Servidores Públicos del Ayuntamiento de Tala,
Jalisco; convendrán dicho reglamento de trabajo, debiendo en todo caso depositarlos ante el Tribunal de
Arbitraje y Escalafón.

ARTICULO 5

CAPITULO I

Para la correcta interpretación y aplicación de estas Condiciones General de Trabajo se
sig uientes defin iciones:

T

tablecerán las

Ayuntamiento.- Ayuntamiento Constitucional de Tala.

indicato. A todos los miembros de este Sindicato de Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de Tala,
lisco.

EI

idores
H. Ayuntamiento Constitucional de Tala y a todos los miembros de este Sindicato de

Públicos del H. Ayuntamiento de Tala, Jalisco.

Comisiones Mixtas.- Son órganos bilaterales estipulados en estas condiciones,
número de representantes del Ayuntamiento y el Sindicato para resolver sobre el
conforme a sus propíos reglamentos.

integrados por igu
objeto de las mismas

Escalafón.- Sistema organizado para efectuar las promociones y ascensos de los trabajadores.

Plantilla.- El tabulador de plazas autorizadas por cada uno de los puestos o categorÍas de acuerdo con la
estructura orgánica del H. Ayuntamiento Constitucional de Tala.
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,.\ Serv¡dor Pi¡lbl¡co.-,Es la persona física que presta un traba¡o subordinado ffs¡co y (o) ¡ntelectual en las
\\I condiciones establecidas al H. Ayuntam¡ento de Tala, en virtud del nombramiento expedido por ¡nclusión

ó en la nómina de pago de sueldo.

I$lnffcur-o 6. - En lo no previsto por estas Cond¡c¡ones Generales de Trabajo, se apl¡caran

. § supletoriamente, y en su orden:
\_)

-: Los principios Generales de Jugt¡cia Social que derivan del Artículo 123 apartado B de la Constituc¡ón

\J= General de la Repúbl¡ca.

.B La Ley de Servidores Públ¡cos del Estado de Jal¡sco y sus Municipios.
¡,

tf-" Ley Federal de los Traba¡adores al Serv¡c¡o del Estado.

La Ley Federal del Trabajo.

La jurisprudencia

La costumbre.

La equidad.

ARTíCUL O 7. - l-os OeÁcho§ consagrados en las presentes Condiciones Generales de Trabajo en favor
de los Servidores Públicos de base son irrenunciables.

ARTíCULO 8. - En caso de duda en la interpretación de estas Condiciones Generales de Trabajo, y una
vez aplicada la.§upletoriedad del derecho a que se refiere el Artículo 6to. Si persistiera ésta, prevalecerá
la interpretacióñ!más favorable al Servidor Público.

CAPITULO II

DE LA ADMISIóN, NOMBRAMIENTOS, PROMOCIONES
Y ESCALATÓN.

ARTICULO 9. - E! Presidente Municipal o el Funcionario expresamente facultado para ello, expedirá
nombramiento a cada uno de los servidores públicos de base de acuerdo con Ia función que le
corresponda, según la Plantilla vigente autorizada por e! H. Cabildo, mismo que se integrará en e!

expediente de personal.

ARTÍCULO 10. - Los servidores públicos conforme a su nombramiento y a la naturaleza de sus
funciones, se clasifican en:

Servidores Públicos de Confianza.

Servidores Públicos de Base.

Servidores Públicos Supernumerarios
CULO 11. - El carácter del nombramiento será: definitivo, interino, provisional, por

determinado y por obra determinada en los términos del Artículo 16 de la Ley de Servidores Públicos del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

ARTíCULO '12. - Los nombramientos deberán contener:
l.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio;
!1.- Los servicios que deban presentarse, los determinarán con la mayor precisión posible;
lll.- El carácter del nombramiento;
lV.- La duración de la jornada de trabajo;
V.- EI sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir;
Vl.- El lugar en que prestará los servicios;
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Vll.- Protesta del servidor público;
Vlll.- Lugar en que se expide;
lX.- Fecha en que deba empezar a surtir efectos, y
X.- Nombre y firma de quien lo expide.

ARTíCULO 13. - El Ayuntamiento empleará a los servidores públicos de base de primer ingreso, que

sean necesarios para prestación de servicios, quienes deberán cumplir con los siguientes requisitos
mínimos.

1. - Contar con 18 años de edad como mínimo.

2. - Ser de nacionalidad mexicana, y s¡ es de nacionalidad extranjera comprobar su legal estancia en el
país para realizar el trabajo de que se trate, en iguales circunstancias tendrá preferencia Ia persona de
naciona! idad mexicana.

3. - Presentar Solicitud de Empleo y (o) Curriculum Vitae.

4. - Presentar Constancia de Estudios, en caso de profesionistas adjuntar Cédula Profesiona!.

5. - Dos Cartas de Recomendación.

6. - Carta de Policía (Carta de no antecedentes penales).Expedida por el lnstituto de Ciencias Forenses

7. - Cartilla Militar (solo varones).

8. - Registro Federal de Contribuyentes (en caso de estar dado de alta).

9. - Registro del IMSS (en caso de estar afiliado).

10. - Aprobar Ios exámenes médicos y demás relativos al perfi! de! puesto a desempeñar.

ARTICULO 14. - Los Servidores Públicos tendrán derecho a ser promovidos considerando
conocimientos, su aptitud, su antigüedad, para ocupar las vacantes que se generen dentro
Ayuntamiento de acuerdo con el Reglamento de Escalafón convenido por las partes.

CAPITULO III

DE LAS COMISIONES MIXTAS

ARTICULO 15. - Son Comisiones Mixtas Ios órganos establecidos en estas Condiciones Generales
Trabajo integrados por representantes del Ayuntamiento y Sindicato. Las Comisiones Mixtas tendráfel

rácter de órganos de análisis y consulta, sus determinaciones tienen un sentido propositivo que
n ser turnadas a las instancias de ejecución. El Ayuntamiento dotará a las Comisiones Mixtas de

apoyo administrativo adecuado de acuerdo con los recursos económicos de la lnstitución.

ARTíCULO 16. - Se integrarán Ias siguientes Comisiones Mixtas:

1. - Comisión Mixta de Escalafón y Capacitación,

2. - Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en e! Trabajo.

3. - Las demás Comisiones Mixtas que acuerden el Ayuntamiento y el Sindicato.

SUS

del
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ARTíCULO 17. - Los miembros de las Comisiones Mixtas durarán en funciones por el término de tres
años y sue integr4ntes podrán ser removidos de su cargo por El H. Ayuntamiento en funciones y

Secretario General del Sindicato en funciones notificando por escrito a las partes en un plazo no mayor
de ocho días y se integrarán por dos representante del Sindicato y dos por el Ayuntamiento y un quinto
nombrado por común acuerdo.

ARTíCULO 18. - Para su integración y funcionamiento, las Comisiones Mixtas se regirán por el siguiente
procedimiento:

1. - Sus resoluciones serán válidas siempre que sean tomadas por la mayoría de los miembros de la
comisión que corresponda y se comunicarán por escrito al interesado, al Ayuntamiento y a! Sindicato.

2. - Se reunirán las veces que sea necesario para el desempeño de sus funciones, pudiendo ser
convocadas por cualquiera de las partes representantes de ellas.

3. - Sus resoluciones serán revisadas por ellas mismas, a petición fundada por el trabajador, el afectado,
el Ayuntamiento y el Sindicato, las cuales tendrán un plazo máximo de ocho días para emitir una nueva
resolución, pudiendo ser objetado ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón.

ARTíCULO 19. - Los acuerdos y resoluciones de la Comisión Mixta de Escalafón y Capacitación serán
obligatorias para el Ayuntamiento en los términos indicados por su propio reglamento, el cual deberá
realizarse en un máximo de tres meses posteriores a la firma de las presentes condiciones.

ARTíCULO 20. - En laso de que instituya algún proceso administrativo que afecte de manera
generalizada o individuáia los,trabajadores de base, se notificara inmediatamente al Sindicato.

Comisión Mixta de Escalafón y Capacitación.

ARTíCULO 2fi+- La Comisión Mixta de Escalafón y Capacitación tendrá las siguientes facuttades:
ü'' r

"l.Í., /
'.f
r1

1ro. - Elaborar y aplicar:e! Reglamento de Escalafón convenido por las partes donde se establezcan los
criterios, lineamientos, y requisitos generales para !a admisión, cambio de puesto y ascenso de los
servidores públicos de base.

t

2do. - Detectar las necesidades de capacitación, adiestramiento y formación de los trabajadores de base.

3ro. Proponer el plan de capacitación que aplique para los puestos existentes en el H. Ayuntamiento.

4to. - Acordar los programas específicos de capacitación y adiestramiento de los servidores públicos de
base.

Sto. - Evaluar los resultados de los programas de capacitación a efecto de determinar las necesidades
previstas y establecer las medidas correspondientes para su cumplimiento.

Comisión Mixta de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

mentos que para ellos se establezcan.

CAPITULO IV

DE LOS SALARIOS Y PRESTACIONES

ARTíCULO 23. - El salario es la remuneración que debe pagársete al servidor público por los servicios
prestados, el cual tendrá un rango para cada una de las categorías, sin que puedan ser disminuidos.
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ARTíCULO 24. - El pago se efectuará en el Palacio Municipal, con un horario de 10:00 a.m. a 15:00
horas se cubrirá en. moneda de curso lega!, en días laborables, y precisamente durante !a jornada de
trabajo, a más tardar Ios días 15 y 30 del mes que corresponda. En caso que el día de pago no sea
laborable, e! salario deberá cubrirse el día laborable inmediato anterior.

ARTíCULO 25. - Solo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones de salario, cuando se trate
de:

1ro. - Deudas contraídas con el Ayuntamiento, por concepto de anticipos, de pagos hechos en
exceso, errores o pérdidas debidamente comprobadas.

2do. - Del cobro de cuotas sindicales.

3ro. - De aportación de fondos para Ia constitución de cooperativas y cajas de ahorro, siempre
que el servidor hubiese manifestado previamente de un manera expresa su conformidad.

4to. De aquellos ordenados por la Dirección de Pensiones del Estado.

Sto. De los descuentos ordenados por !a autoridad judicial competente para cubrir alimentos que
fueren exigidos al servidor público.

6to. D+lo s cuotas del IMSS.

El monto total de los que convengan al servidor público y al Ayuntamiento, sin que
pueda ser mayor to del excedente del salario mínimo que corresponda a la zona
económica, excepte':én Ss casos a que se refieren Ias fracciones 4to. y Sto. de este precepto.

ARTíCULO 26. salarios será preferente a cualquier otra erogación delAyuntamiento.

ARTíCULO 27.
solicite deberá

público está imposibilitado para recoger su salario, la persona que lo
carta poder otorgada por e! servidor público y una copia de la identificación

oficial tanto'del como del apoderado.

Del Aguinaldo

ARTíCULO 28. - El Ayuntamiento pagará a sus servidores públicos por concepto de aguinaldo anual, 50
días de salario, con base en el sueldo vigente al momento de pago, el cual será cubierto a más tardar el
día 18 del mes de diciembre.

ARTíCULO 29. - El aguinaldo se cubrirá proporcionalmente tomando en cuenta las faltas de asistencia
injustificadas, licencias sin goce de sueldo y días no laborados por sanciones impuestas. Cuando la
relación de trabajo concluya antes del pago de aguinaldo, el Ayuntamiento pagará al servidor público su

proporciona! de esta prestación. lgualmente se cubrirá proporcionalmente al personal que hubiese
ingresado al Ayuntamiento durante el transcurso de! año.

Prima Vacacional.

ULO..30. - El Ayuntamiento cubrirá a sus servidores públicos, por concepto de prima
a,hual, lo correspondiente al25% sobre el total de los días correspondientes a vacaciones por concepto
de prima vacacional (de acuerdo al Art. 41 de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus
Mpios). Misma que sb cubrirá en !a primera quincena de Agosto.

Cuando concluya la relación de trabajo antes de Ia fecha de pago de la prima vacacional, el
Ayuntamiento pagará al servidor público parte proporcional de esta prestación. lgualmente se cubrirá
proporcionalmente al personal que hubiese ingresado durante el año.

Despensa
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ARTíCULO 31. - El Ayuntamiento entregará mensualmente, a sus serv¡dores públicos s¡ndicalizados lo
correspondiente al 5% mensual de salario como ayuda a la Despensa, mismo que se pagará ¡unto en la
segunda quincena del mes laborado.

Transporte

ARTICULO 32. - El Ayuntam¡ento cubrirá a sus traba¡adores eventuales o de base sindicelizados lo
correspondiente a la ayuda para transporte, cuando deba cubrir una plaza fuera del Municipio.
Asl mismo el Ayuntamiento esta obligado a proporcionar equ¡po necesario para el trabajo, y uniformes
para el personal 2 dos veces por año, para las áreas de Aseo Publ¡co, Rastro Munic¡pal, Parques y
Jardines y Servic¡os Méd¡cos. Siendo obligatorio su uso por el Personal S¡ndicalizado.

Gastos Funerarioe

ARTICULO 33, - En caso de fallecimiento del seNidor público el Ayuntamiento cubriÉ al familiar del
fallec¡do el importe de 3 tres meses de salar¡o como ayuda a gastos funerar¡os; el pago correspondiente
se hará a la presentación del acta de defunc¡ón y la cuenta original de los gastos de funeral.

lncent¡vos
'rq

ARTICULO 34. - Los serv¡Ooies públ¡cos tendrán derecho a una retribución económica conespond¡ente
a 3 tres días de salar¡o vigente, como incentivo por el día del Servidor Público año con año se
incrementará 3 tres dfas por año hasta llegar a los 15 dfas, misma que se pagaran la primera quincena
deAgosto. 

:

ARTICULO 3di -Uriá áportación para los útiles escolares de lo€ hüos de los servidores públ¡cos
equivalente a 3 TRES q'larbs mfnimos, únicamente a los padres o ,aires de famil¡a que acrediten la ="-§--
¡nscripción escolar de su6 hijos mas tardar el 30 de Agosto, con las respectivas boletas de lnscripc¡ones,
estableciendo corno fechá límite de pago la primer quincena de septiembre \

CAPIruLO

DE LA JORNADA DE TRABAJO

ARTÍCULo 36. = La jornada de trabajo, comprende el ti
sus serv¡cios al Ayuntam¡ento, la cual puede ser d¡urna, n
y 28 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado y

ART¡CULO 37. - Cuando por c¡rcunstancias especiales d
podrá hacerse, considerando este traba¡o como extraor
diarias n¡ de tres veces consecutivas en una semana.diarias n¡ de tres veces consecutivas en una semana.

Las horas extraordinarias que se refiere el párrafo anteri

\signado a las horas de jornadas ordinarias y se pagarán
\

¡hTícULO 38, - Durante la jornada continua de trabajo,
serv¡dor público un descanso de media hora por concepto de tiempo para tomar alimentos, si la jornada
fuese menor del horario indicado, se concederá un descanso proporc¡onal al m¡smo.

CAPITULO W

DE LAS AS¡STENCIAS, FALTAS Y RETARDOS.

ARTíGULO 39. - Los serv¡dores públicos deberán reg¡strar su asistenc¡a de manera personal, mediante
los mecan¡smos que el propio Ayuntamiento determine, y serán sancionados quienes reg¡stren la
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asistencia de otro serv¡dor público, con forme a las correcciones Disciplinarias de las Condiciones
Generales de Trabgjo.

ARTíCULO 40. - El Ayuntamiento entregará mensualmente, a sus serv¡dores públicos sindicalizados lo

correspondiente al 11o/o de su salario mensual como incentivo a !a puntualidad y asistencia, mismo que
se pagará junto a la segunda quincena del mes laborado. Para el pago de dicha prestación el corte de!
checador digital se realizará los días 28 de cada mes.

ARTíGULO 41. - La entrada a las labores deberá realizarse con estricta puntualidad, con un margen de
tolerancia de 5 cinco minutos; tendrá derecho a un solo retardo por quincena que será considerado del
minuto 6 al minuto 15 sin perder el incentivo, del minuto 16 al minuto 20 el servidor público perderá el
incentivo correspondiente, y a partir del minuto 21 se¡á considerado falta laboral, el servidor público no
podrá permanecer en el trabajo, si no es con la autorización del jefe inmediato y/o del oficial mayor
administrativo.

ARTICULO 42.- Los servidores públicos que registren más de 1 retardo por Quincena injustificados en un
periodo de un mes Iaborado perderán la prestación del 11o/o, en caso de que el servidor justifique dichos
retardos, este no perderá Ia prestación.

ARTíCULO 43. - Los servidores públicos que realicen trabajos de área o de campo, será asignado a su
zona o ruta conforme a las necesidades del servicio y las instrucciones del Jefe de Sección o inmediato.

ARTíCULO 4,...üas horas de entrada y salida de todas las dependencias, que se han venido aplicando,
así como el deféfo de conservar su turno de tabores en los horarios habituales.

ecibirá aclaraciones o justificaciones con motivo de
espués del hecho. Así mismo, iniciará mediante Acta
tivo contra el Servidor Público, agregándola a su

e enfermedad o riesgo de trabajo, únicamente serán
mento expedido por el lnstituto Mexicano del Seguro

Social a excepción de quienes ya gozan de pensión por este lnstituto y que laboran para este
Ayuntamiento, la cual deberá ser turnada a la Oficialia Mayor Administrativa, durante los tres días hábiles
siguientes a la fecha de su expedíción. El servidor publico causará baja por faltar más de 3 tres días
consecutivos a sus labores sin permiso y sin causa justificada, o cuando dichas faltas de asistencia las
tuviere por cuatro ocasiones en un lapso no mayor de 30 días , aunque estas no fueren consecutivas.

CAPITULO VII

E LOS DíAS DE DESCANSO

O 47. - Por cada cinco días de trabajo disfrutará el servidor público de dos días de descanso
con goce de sueldo integro, preferentemente, los días sábados y domingos. Ya sea de base o eventual.

ARTíCULO 48. - El Ayuntamiento se obliga a dar los siguientes días de descanso con goce de sueldo a
todos los servidores públicos:

10 de Enero.
El Primer Lunes de Febrero en conmemoración del 5 de Febrero (Conforme a la reforma al Art. 74, de la
Ley Federa! del Trabajo).
El Tercer Lunes de Mazo en conmemoración del21
Ley Federal del Trabajo).
10 de Mayo.
5 de Mayo.

de Marzo (Conforme a la reforma al Art. 74, de la
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10 de Mayo a las mu¡eres con hios. Asf como la sal¡da con una hora de ant¡c¡pación para el resto del
\-\! personat. ,

n del 20 de Noviembre (Conforme a la reforma alArt. 74,

, t(} ae la Ley Federal delTrabajo)...+ 
25 de Diciembre.

-z, Jueves y V¡ernes Santo.

-9_ 
A día conespondiente a la transmis¡ón del Poder E¡ecutivo Federal, se deiara guard¡a en las áreas

.-' correspondientes, conforme a las necesidades del servicio.

De la m¡sma manera se otorgaran 3 días hábiles con goce de sueldo, por fallecimiento de un familiar
cercano ya sea Cónyuge, Padres, Hermanos, e Hijos.

ARTICULO 49. -Se concederán 3 tres días por alumbramiento de la Esposa.

ARTICULO 50. -Se concederán 3 tres días por contraer Matrimonio.

ARTICULO 51. - Se concederá el día de su cumpleaños.

Los cuatro

ARTÍCULO 52. sqrvidores públicos que por necesidad del servicio, laboren en sus días de
descanso de*"su sueldo percibirán un 200olo del mismo por el servicio prestado, pero si

;anso obligatorio con el día de descanso semana! obligatorio, se pagará un 300%
del sueldo, i de su salario normal por ese día, sin que tales eventos puedan repetirse
en más de dos en treinta días naturales.

CAPITULO VIII

DE LAS VACACIO'VES, PERMISOS Y LICENC'AS

ARTíCULO 53. - El Ayuntamiento se compromete a dar sus periodos de vacaciones a Ios servidores
públicos que tengan 6 seis meses consecutivos de servicio. Se otorgara dos periodos anuales de
vacaciones, de diez días laborables cada uno, según calendario que para ese efecto se establezca, de

con Ias necesidades del servicio, según lo señala la Ley para lo Servidores Públicos del Estado y
Municipios en el Artículo 40.

Considerando que al personal que acredite más de 20 años de servicio en e! Ayuntamiento se le
concederá 5 cinco días hábiles más de vacaciones, estos cinco días anualmente pueden ser con opción
a disfrute o pago de los mismos, los cuales deben ser cubiertos o pagados en el segundo peri
vacacional.

Cuando el trabajador lo requiera, por problemas personales, (situaciones legales, enfermedades de
familiares directos, trámites diversos etc...) podrá tomar 20 días consecutivos de sus vacaciones, para
resolver su situación, siempre y cuando compruebe debidamente sus asuntos.

ARTíCULO 54. - Cuando un servidor público no pudiera hacer uso de las vacaciones en los periodos
señalados por haberse asignado alguna guardia, disfrutará sus vacaciones al momento que lo solicite y
dependiendo de las necesidades de servicio.

ARTíCULO 55. - Cuando los servidores públicos de base sindicalizados, tengan que desempeñar cargo
de confianza en el Ayuntamiento o de elección popular incompatible con su trabajo, el Ayuntamiento les

coincide el día de
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é concederá licenc¡a s¡n goce de sueldo y s¡n perder derechos escalafonarios y de antigüedad por todo el

3 lapso que el inleresado esté en el desempeño correspond¡enté de dicho encargo.
-§'-
-E lnfíCulO 56. - El Ayuntam¡ento podrá conceder a los servidores públicos, prev¡o estudio del caso,
L) licencia en los términos del Art.44 de la Ley de Servidores Públ¡cos del Estado de Jalisco y sus

á Municipios.

' ARTiCULO 57. - El Ayuntamienlo podrá otorgar licencia sin goce de sueldo a los servidores públicos
.p hasta por treinta dÍas cuando estos tengan por lo menos seis meses de antigüedad en el serv¡cio.q-/.
Jcuando surja una vacante, ya sea por perm¡so, licencia sin goce de sueldo, incapacidad ésta se cubrirá

con personal que des¡gne el Sindicato, capacitado al caso concreto-

Para que las licencias se concedan es necesario presentarlas ante la Oficialía MayorAdministrattva para

su trámite y en su caso autorización, con 8 ocho días de anticipación a la fecha en que deba de empezar
a señalar sus efectos.

ARTíCULO 58. - El Ayuntamiento se obfiga a otorgar licencias con goce de sueldo a cuatro servidores
públicos que desempeñen cargos de dirigencia sindical siendo estos Secretario General, Secretario de
Organización y Relaciones, Secretario de Actas y Acuerdos y Secretaria de Finanzas, por el tiempo que
dure su gestión.

ARTíCULO 59. - Durante los primeros cinco meses a partir de la fecha de reanudación de labores
después del parto, las madres tendrán derecho a un descanso extraordinarios de media hora para
alimentar a sus hijos, indgpendiente al tiempo que los serv¡dores públicos gozan para tomar alimentos.

ARTíCULO 60. El ayuntamiento concederá permiso para ausentarse de sus labores al trabajador, de uno
a tres días con goce de sueldo, cuando éste compruebe debidamente que no puede asistir a su trabajo
por motivo de hospitalización o cirugía de un familiar directo (esposo(a), padres e hijos), y sin que esto
perjudique en el pago:deSu galario y demás prestaciones.

I
t

J

DE tOS DERECHOS DE LOS

CAPITULO IX

SERYÍDORES PUBLICOS.

RTICULO 61. - Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos:

ecibir de sus superiores un trato digno y respetuoso.

onservar su categoría, no pudiendo ser cambiado sin el consentimiento propio del servidor público
de base y conocimiento del sindicato, sin que se afecte el escalafón.

lll - El servidor público tendrá derecho a que se le reubique en otra plaza vacante
capacitación y previo acuerdo del sindicato, sin que se afecte el escalafón.

lV.- Obtener acceso a las promociones y ascensos en los términos del reglamento de

rl

{
n

V.- Afiliar al IMSS a los ernpleados de base, sindicalizados al régimen de la modalidad 10, así mísmo toda
incapacidad, sea porenfermedad general, maternidad o riesgo detrabajo se pagarán al 100%.

Vl.- Part¡cipar en los cursos de capacitación que el Ayunta
o efic¡encia.

Vll.- Recibir las prestaciones que les otorgue el lnstituto
Pensiones del Estado y las demás legalmente aplicables
est¡pulen estas Cond¡ciones Generales de Trabaio.
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s para el desempeño de su trabajo.

as consultas médicas del IMSS que por causa de éste

, é cAPtruLox
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.^ DE LAS OBUGACIONES DE ¿OS SERWDORES PUBLICOS.
€
\TARTICULO 62. - Son obligac¡ones de los servidores públicos:

l.- Desempeñar sus labores dentro de los horarios establec¡dos, con la ¡ntensidad, cu¡dado y esmero
apropiados sujetándose a la dirección de sus jefes y a las l6yes y reglamenios respectivos.

ll.- Observar buena conducta y ser atentos para con el público.

lll.- Cumplir con las obligaciones que se der¡ven de las Condiciones Generales de Traba¡o.

lV.- Evitar la ejecuc¡ón de actos que pongan en pel¡gro su seguridad y la de sus compañeros.

V.- Asistir puntualmente a sus labores.

Vl.- Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su cono

Vll.- Abstenerse de ha& propaganda de n¡ngún tipo o ve
de traba¡o. ;

Vlll.- Asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento que el Ayuntamiento implante para mejorar su
preparación y eficiencia, que se realicen dentro de su jornada de trabajo.

lX.- Comun¡car fallas del servicio que amerite su atenc¡ón inmediata.

X.- Sugerir medidas técnicas y sistemas que redunden en la mayor eficacia del servicio.

Xl.- Realizar durante las horas de trabajo las labores que se !e encomiendan, quedando prohibido
abandonar el local o lugar donde prestan sus servicios sin la autorizac¡ón previa de su superior inmediato.

l.- Guardar para los superiores jerárquicos la consideración respeto y disciplina de todos.

- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión
t bajo su cuidado a la cual tenga acceso inmediato, evitando el uso, la sustracción, ocultamiento
ión indebida de aquella.

XlV.- Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión después de concluido el
periodo para el cual se designó o de haber cesado por cualquier otra causa, el ejercicio de sus funciones.

XV.- Y las demás obligaciones que la propia Ley de Servidores Públicos establece.

CAPITULO XI

DE tAS OBLIGACIO'VES DEL AYUNTAMIENTO.

ARTíCULO 63. - Son obligaciones del Ayuntamiento:

l.- Otorgar, a través de los titulares un trato digno y respetuoso para todos los servidores públicos.
ll.- Hacer efectivas las deducciones de sueldos que ordenen la Dirección de Pensiones del Estado y la
autoridad Judicia! competente en los casos que especifica Ia Ley de Servidores Públicos del Estado de
Jalisco.
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el Tribunal de Arbitraje y Escalafón.

idores públ¡cos afectados tendrán derecho, en su caso,
y sueldo.

\ É. V.- npli"", el descuento de la cuota sind¡cal exclusivamente a servidores públicos m¡embros del mismo, y

- 
cubrir al sind¡cato en un plazo máximo de 3 tres dfas a partir del pago de nómina el importe del

.9 descuento. El Ayuntamiento se obliga a aplicar estos descuentos por cuotas sindicales, desde la fecha de

Jaingreso del trabajador.

Vl.- Conceder licencia a los servidores públicos en los casos que proceda conforme lo establecido en las
presentes Condiciones Generales de Trabajo.

Vll.- Mantener incorporados a los servidores públicos en el lnstituto Mexicano del seguro Social en la
modalidad establecida.

Vlll.- El Ayuntamiento se compromete cubrir las cuotas correspondientes a la Dirección de Pensiones del
Estado incluyendo e! 3% del salario para vivienda.

IX.- Conformar con el Sindicato las Comisiones Mixtas establecidas en las presentes condiciones
generales de trabajo.

X.- Otorgar jubilaciones conforme lo dispone la Ley de Pensiones para el Estado de Jalisco.

Xl.- El Ayuntamiento sB-compromete a otorgar una oficina a! Sindicato de Empleados dentro del Palacio
Municipal, en caso de que se otorgara Ias posibilidades y disponibilidad de espacio, el Ayuntamiento se
compromete a pagar la renta o dar en comodato un loca! que se encuentre en el primer cuadro del
Municipio, para mayor agilidad de trámite y respuesta.

Xll.- E! Ayuntamiento se compromete a otorgar asesoría jurídica de inmediato y sin costo alguno, a Ios
servidores públicos que sufran algún accidente conduciendo vehículos del Ayuntamiento o en maquinaria
propia de sus funciones, siempre que se encuentre prestando un servicio para el mismo, así como de
todo accidente que pudiera ocurrir dentro de cualquier otro departamento y los gastos que se originen del

CAPITULO XII

tAS CORRECIONES DISCIPLINAR'AS Y SAAIC'O'VES

CULO 64. - Cuando un servidor público incurra en irregularidades o incumplimiento en el
de sus labores, se le instaurará procedimiento administrativo en los términos de los Artículos

y 23 de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, dicho procedimiento
causará notificación al Sindicato y al interesado.

ARTICULO 65. - Ningún servidor público podrá ser sancionado sin causa justificada y de conformidad a
lo que establece para tal efecto la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ARTíCULO 66. - Para !a apticación de las sanciones administrativas, el Jefe lnmediato Superior remitirá
al encargado de Procesos lnternos, en auxilio y comisión del Titular del Ayuntamiento y del Oficial Mayor
Administrativo, las actas por faltas o violaciones al Reglamento para la instauración del procedimiento
administrativo de Responsabilidad Iaboral otorgando e! derecho a la audiencia de Defensa del Servidor
para poder dictar acuerdo donde se funde y motive !a resolución de cada caso, debiendo el Encargado de
Procesos lnternos, notificar al Sindicato con cinco días de anticipación a la primera audiencia para qué
esté presente si así lo desea en las diligencias respectivas, y procedan en lo que a derecho Ies
corresponda.

r\, '

\)



l3

ARTíCULO 67. - Son causas de amonestación formal por escrito:

§ 1- Los Servidores Públicos que acumulen 04 (cuatro) retardos en un lapso de 30 dlas, se harán

ó acreedores a un día de suspens¡ón s¡n goce de sueldo.
3 2.- Los Servidores Priblicos que acumulen 12 (doce) r€tardos en 60 (sesenta dias) aunque no sean

-§f consecutivos, serán causa de cese, y se le instaurará para tal efecto el procedimiento de responsabilidad
E laboral.

\3 S.- Rec¡bir dadivas.
ano.

del trabajo.
6 que se consideren como faltas leves que alteren la
stas ser fundamentadas.

ARTíCULO 68.- Los Servidores Públicos que frecuentemente den motivo a que se les apliquen
amonestaciones formales por faltas a las leyes y Reglamento, serán acreedores a sanciones de
suspensión en sus funciones y según las circunstancias del caso; los antecedentes del servidor, la
gravedad de Ia falta y las consecuencias de la misma:

A) Suspensión por un día.
B) Suspensión por un mes.
C) Suspensión definitiva.

ARTÍCULO 69.- Una vez agotado cualquier procedimiento administrativo, se determinara la resolución, la

cual deberá ser emitida en un término que no exceda de treinta días decretando las siguientes
resoluciones:

A) Sin efecto a favor del servidor público.
B) Amonestación.
C) De acuerdo a la falta, suspensión de tres, diez, quince y treinta días sin goce de sueldo.
D) Cese.

, CAPITULO Xlll

PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO CON EL SINDICATO.

ARTíCULO 70. - Serán obligaciones del Ayuntamiento con el sindicato:

1) El Ayuntamiento permitirá instalar en cada dependencia un tablero para la difusión de la información
sindica!.

2) El Ayuntamiento otorgará facilidades para que se lleven a cabo reuniones de carácter sindical siempr
cuando no se afecte el servicio a la ciudadanía, ni afecte las actividades normales de la jornada de

lAyuntamiento realizará en coordinación y colaboración del Sindicato los siguientes eventos:

A) Una comida para las madres trabajadoras del Ayuntamiento con motivo del 10 de mayo así
como un presente para cada una de ellas.

B) Un presente para las secretarias del Ayuntamiento con motivo de su día.

C) Un presente para cada uno de los Servidores que sean padres de familia con motivo del día
del padre.

D) Evento recreativo para los Servidores
públicos el 28 de septiembre de cada año, para
partes.

Públicos y obsequios para rifarse entre los servidores
lo cua! se formará una Comisión integrada por ambas
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E) Apoyo económ¡co con 1,200.00 (UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100
para el pa§o de recibo telefónico, de la oficina de todos los miembros de este
Servidores Públicos en e! H. Ayuntamiento, de Tala, Jalisco.

MN) mensualmente
Sindicato Unico de

f) Juguetes para ser entregados a los hijos de los trabajadores, con edades de 0 a 10 años,
debidamente acreditados con acta de nacimiento, a más tardar en la primera quincena de octubre.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes Condiciones Generales de Trabajo, entrarán en vigor a partir de su registro en
el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- Ambas partes designarán recíprocamente la representación de las Comisiones Mixtas
correspondientes, a partir del registro de las presentes Condiciones Generales de Trabajo.

TERCERO.- E! Ayuntamiento y el Sindicato elaborarán acuerdos específicos que regulen el
procedimiento para el goce de las distintas prestaciones contenidas en estas condiciones.

CUARTO.- El Ayuntamiento publicará los ejemplares necesarios debidamente impresos de las presentes
condiciones, a fin de distribuirlos entre los trabajadores, dentro de los 45 días siguientes a !a firma de las
presentes Condiciones Generales de Trabajo.

QU¡NTO.- Las pr"."r,". Condiciones Generales de Trabajo dejan sin efecto cualquier otra disposición
que las contravengan, o que se les opongan, ya que solo se aplicarán aquellas que sean de beneficio
para los servidores públicos.

SEXTO.- Las presentes Condiciones Generales de Trabajo serán revisadas por las partes anualmente, y
podrán ser modificadas sin el consentimiento de la representación Sindica!.

das las presentes, firma de conformidad los que intervinieron en ellas.
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POR EL H. AYUI{TAMTENTO

I

CIAL M

PRESTDENTE MUNICIPAL
LVADOR JORGE RIVERA GTiEITRERO

N ME,DINA
SINDICO TARIO GRAL. DEL H. AYTO.
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C. MARIA CR
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SRIA. DE ORGAITIZACION.

ENTO DE TALA, JAL.
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C.
SRIO. DE ACTAS Y ACUERDOS

TESTIGOS DE HONOR

ETE

VAZQUEZ
YA DOS

DE F.S.E.S.E.J.

C. JU AYO RUELAS
LA F.S.E.S.E.J.



ÉeoenaclÓn¡ DE SINDIGATOS DE EMPLEADOS AL SERVIGIO DE LOS
poDEREs DEL EsrADo, MuNrcrpros y oRGANISMoS púsl.rcos

DESGENTRALIZADOS EN JALISGO

Liceo No. 442 Zona Centro C.P. 44100 Gua Jal.

. Tel. 3614-6089 Fax. 3614-5174 / 3030-95
jpelayor@yahoo.com.mx ,\ _.i

H. TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN
PRESENTE

,f&¿¡

Para Cumplimentar con lo dispuesto en el Articulo 80 Fracc. ll de la Ley para los
.Eryidores Prlblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, nos permitimos remitir a Usted la

fiente documentación:

á

córy GENERALES DE TRABAJo
RES. S DEL H. AYUNTAMIENTO
roNnRloS. u-'ÉL'pRopro AvUNTAMTENTo,
LABORAI-ES.:':,ENTRE AUTORIDADES Y

TRABAJADoRes, pÁhn oue Nos sEAN DEVT.¡ELTAS uNA VEz.cERTrFIcADAS.
'n

,;¿,,Í

Por lo que de la manera más atenta solicitamos se tome nota del Documento
anterior para los efectos Legales corresppndientgs. r

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco. Abril 21 del 2O10

C. OSCAR SC. JUAN YO RUELAS
RIO GENERAL

RUELAS
SECRETARIO GENEKAL DEL SINDICATO DE

SERVIDORES PÚAL¡COS EN EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TALA, JALISCO

SECR
ESEJ
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CONDICIONES
GENÉRALES DE TRABAJO

DEL SINDICATO DE
sERvrDoREs púnr,rcos

EN EL H. AYUNTAMIENTO
o DE TALA, JALISCO.

o
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rales de Trabajo se emiten conforme a lo d¡spuesto por
¡ Estado de Jalisco y sus mun¡cipios y r¡gen las normas

serv¡dores públ¡cos de base, en las dependencias que
ituc¡onal de Tala y las que se creen en el futuro.

El espíritu para interpretar y aplicar las condiciones generales de trabajo que se presentan enseguida
deberá ser el de buscar la calidad y productividad en el servicio, y ta justicia y dignidad en las relaciones
con los servidores públicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Tala, Jalisco.

ARTICULA 2. - EI H. Ayuntamiento Constitucional de Tala reconoce que la representación genuina de los
trabajadores de base a su servicio, radica a todos los miembros de este Sindicato de Servidores Públicos
en el H. Ayuntamiento de Tala, Jalisco; en consecuencia se obliga a tratar con los representantes
sindicales, debidamente acreditados, todos los asuntos de carácter individual y colectivo que surjan entre
el propio Ayuntamiento de Tala, y los servidores públicos de base, así como las diferencias que se
susciten con motivo de laqplicación de las presentes Condiciones Generales de Trabajo, de la Ley de
Servldores Públicos del Estqdo de Jalisco y sus Municipios, y de nuevas disposiciones legales cuando
afecten los derechos del Síndicato o de sus miembros

ARTICULO 3. - Las presentes Condiciones Generales de Trabajo son de observancia obligatoria para el
H. Ayuntamiento Constitucional de Tala, los funcionarios al servicio del mismo, a todos los miembros de
este Sindicato de Servidores Públicos en el H. Ayuntamiento de Tala, Jalisco.

ART¡CULO 4. - En cada una de las Dependencias en que las condiciones particulares de un centro de
trabajo ameriten urÉ reglamentación especial de la situación laboral de los trabajadores sin menoscabo
de sus derechos..ailquiridos y sin contravenir las presentes condiciones, el Ayuntamiento Constitucional
de Tala, y a todos los miembros de este Sindicato de Servidores Públicos del Ayuntamiento de Tala,
Jalisco; convendrán dicho reglamento de trabajo, debiendo en todo caso depositarlos ante el Tribunal de
Arbitraje y Escalafón.

ULO 5. - Para la correcta interpretación y aplicación de estas Condiciones General de Trabajo se
stablecerán las siguientes definiciones:

Ayuntamiento.- Ayuntamiento Constitucional de Tala.

ndicato.- A todos los miembros de este Sindicato de Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de Tala,
lisco

rtes.- El H. Ayuntamiento Constitucional de Tala y a todos los miembros de este Sindicato de
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de Tala, Jalisco.

Comisiones Mixtas.- Son órganos bilaterales estipulados en estas condiciones, integrados por igual
número de representantes del Ayuntamiento y el Sindicato para resolver sobre el objeto de las mismas
conforme a sus propios reglamentos.

Escalafón.- Sistema organizado para efectuar las promociones y ascensos de los trabajadores.

Plantilla.- El tabulador de plazas autorizadas por cada uno de los puestos o categorías de acuerdo con la
estructura orgánica del H. Ayuntamiento Constitucional de Tala.
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Servidor P.úblico.- Es la persona física que presta un trabajo subordinado físico y (o) intelectual en las
condiciones establbcidas al H. Ayuntamiento de Tala, en virtud del nombramiento expedido por inclusión
en !a nómina de pago de sueldo.

ARTíCULO 6. - En lo no previsto por estas Condiciones Generates de Trabajo, se aplicaran
supletoriamente, y en su orden:

Los principios Generales de Justicia Social que derivan del Artículo 123 apartado B de la Constitución
General de la República.

La Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

La Ley Federa! del Trabajo.

La jurisprudencia

La costumbre.

La equidad.

ARTíCULO 7. - Los dereóhos consagrados en las presentes Condiciones Generates de Trabajo en favor
de Ios Servidores Públicos de base son irrenunciables.

ART¡CULO 8. -. En caso de duda en la interpretación de estas Condiciones Generales de Trabajo, y una
vez aplicada ta'suptetoriedad del derecho a que se refiere el Artículo 6to. Si persistiera ésta, prevalecerá
la interpretación más favorable al Servidor Público.

CAPITULO II

DE LA ADII'IISTON, NOMBRAMIENTOS, PROMOCIONES
Y ESCALITó¡¡.

ARTíCULO 9. - El Presidente Municipal o el Funcionario expresamente facultado
nombramiento a cada uno de los servidores públicos de base de acuerdo con
corresponda, según la Plantilla vigente autorizada por el H. Cabildo, mismo que
expediente de persona!.

ARTíCULO I O. - Los servidores públicos conforme a su nombramiento y a la naturaleza de
funciones, se clasifican en:

Servidores Públicos de Confianza.

Servidores Públicos de Base.

rvidores Públicos Supernumerarios
ULO 11. - El carácter del nombramiento será: definitivo, interino, provisional, por tiempo

ado y por obra determinada en los términos del Artículo 16 de la Ley de Servidores Públicos de!
de Jalisco y sus Municipios.

ARTICULO 12. - Los nombramientos deberán contener:
l.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio;
ll.- Los servicios que deban presentarse, los determinarán con la mayor precisión posible;
lll.- E! carácter del nombramiento;
lV.- La duración de la jornada de trabajo;
V.- El sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir;
Vl.- E! lugar en que prestará los servicios;

para ello, expedirá
Ia función que le
se integrará en el
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§ Vll.- Protesta del serv¡dor público;
- 

Y.r.- r rvlvglG

\ Vlll.- Lugar en que se expide;( 1 vilr.- Lugar.err quE §f, exPt(Je,

Y lX.- Fecha en que ileba empezar a surtir efectos, y
, I X.- Nombre y fiima de quien lo expide.\-+2

-E)

-€ $nTíCULO 13. - El Ayuntamiento empleará a los servidores públicos de
--éean necesarios para prestación de servicios, quienes deberán cumplir

mínimos:

1. - Contar con 18 años de edad como mínimo.

2. - Ser de nacionalidad mexicana, y s¡ es de nac¡onal¡dad exran¡era comprobar su legal estancia 
"n 

et--f-
país para realizar el trabajo de que se trate, en igual6 circunstancias tendrá preferencia la persona de : l\
nacionalidad mex¡cana. \
3. - Presentsr Solicitud de Empleo y (o) Curiculum Vitae.

4. - Presentar Constancia de Estudios, en caso de profesionistas adjuntar Cédula Profesiona!.

5. - Dos Cartas de Recomendación.

6. - Carta de Policía (Crta de no antecedentes penales).Expedida por el lnstituto de Ciencias Forenses

estar dado de alta).
'h-+

9. - Registrodel:[ñl§$,(en caso de estar afiliado).
t¡i L,.. ,+;r,.*

es médicos y demás relativos al perfil del puesto a desempeñar.

Servidores Públicos tendrán derecho a ser promovidos considerando
conocimientos, su aptitud, su antigüedad, para ocupar las vacantes que se generen dentro
Ayuntamiento de acuerdo con el Reglamento de Escalafón convenido por las partes.

CAPITULO III

COMISIONES MIXTAS

CULO 15. - Son Comisiones Mixtas los órganos establecidos en estas Condiciones Generales de
Trabajo integrados por representantes del Ayuntamiento y Sindicato. Las Comisiones Mixtas tendrán el
carácter de órganos de análisis y consulta, sus determinaciones tienen un sentido propositivo que
deberán ser turnadas a las instancias de ejecución. El Ayuntamiento dotará a las Comisiones Mixtas de
apoyo administrativo adecuado de acuerdo con Ios recursos económicos de la lnstitución,

ARTíCULO 16. - Se integrarán las siguientes Comisiones Mixtas:

1. - Comisión Mixta de Escalafón y Capacitación.

2. - Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

3. - Las demás Comisiones Mixtas que acuerden elAyuntamiento y el Sindicato.

base de primer ingreso, que

con los siguientes requisitos

sus
del

\
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es M¡xtas durarán en func¡ones por el término de tres
de su cargo por El H. Ayuntamiento en funciones y
tif¡cando por escrito a las partes en un plazo no mayor

d, de ocho dfas y se ¡ntegrarán por dos representante del S¡ndicato y dos por el Ayuntam¡ento y un qu¡nto
\-F nombrado por común acuerdo.

.p enflcULO 18. - Para su integración y func¡onamiento, las Com¡s¡ones Mixtas se regirán por el s¡gu¡ente
§rrocedimiento:

1. - Sus resoluc¡ones serán válidas s¡empre que sean tomadas por la mayoría de los miembros de
comis¡ón que corresponda y se comunicarán por escrito al interesado, al Ayuntamiento y a! Sindicato.

2. - Se reunirán las veces que sea necesario para e! desempeño de sus funciones, pudiendo ser
convocadas por cualquiera de las partes representantes de ellas.

3. - Sus resoluciones serán revisadas por ellas mismas, a petición fundada por el trabajador, el afectado,
el Ayuntamiento y el Sindicato, las cuales tendrán un plazo máximo de ocho días para emitir una nueva
resolución, pudiendo ser objetado ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón.

ARTíCULO 19. - Los acuerdos y resoluciones de la Comisión Mixta de Escalafón y Capacitación serán
obligatorias para el Ayuntamiento en los términos indicados por su propio reglamento, el cual deberá
realizarse en un m ores a !a firma de las presentes condiciones.

ARTíGULO 20. - a algún proceso administrativo que afecte de ma
generalizada o ind base, se notificara inmediatamente al Sindicato.

Comisión Mixta de Escalafón y Capacitación.

ARTíCULO 2L - La Cümisión Mixta de Escalafón y Capacitación tendrá las siguientes facultades:
," '.

1ro. - Elaborar y aplicar e! Reglamento de Escalafón convenido por las partes donde se establezcan Ior

criterios, lineamientos, y requisitos generales para la admisión, cambio de puesto y ascenso de lor
servidores públicos de base.

2do. - Detectar las necesidades de capacitación, adiestramiento y formación de los trabajadores de base.

3ro. Proponer el plan de capacitación que aplique para los puestos existentes en el H. Ayuntamiento.

. - Acordar los programas específicos de capacitación y adiestramiento de los servidores públicos de
base.

- Evaluar los resultados de los programas de capacitación a efecto de determinar las necesidades no
y establecer las medidas correspondientes para su cumplimiento.

Mixta de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

ARTíCULO 22. - Las demás comisiones que el Ayuntamiento y e! Sindicato acuerden se regirán bajo los
reglamentos que para ellos se establezcan.

CAPITULO IV

DE LOS SALARIOS Y PRESTACIONES

ARTíCULO 23. - Et salario es ta remuneración que debe pagársele at servidor púbtico por los servicios
prestados, el cual tendrá un rango para cada una de las categorías, sin que puedan ser disminuidos.
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V ARTíCULO 2.1. - El pago se efectuará en el Palacio Municipal, con un horario de 10:00 a.m. a 15:00

.<i, horas se cubr¡rá pn moneda de curso legal, en días laborables, y prec¡samente durante la iornada de
\+á trabajo, a más tardar los días 15 y 30 del mes que corresponda. En caso que el dfa de pago no sea

- laborable, el salario deberá cubriBe el dfa laborable inmediato anterior.(É,
Á,AnfícUlO 25. - Solo podrán haceÉe retenc¡ones, descuentos, deducc¡ones de salario, cuando se trate

oe:

1ro. - Deudas contraídas con el Ayuntamiento, por concepto de anticipos, de pagos hechos en
exceso, errores o pérdidas debidamente comprobadas.

2do. - De! cobro de cuotas sindicales.

3ro. - De aportación de fondos para !a constitución de cooperativas y cajas de ahorro, siempre
que el servidor hubiese manifestado previamente de un manera expresa su conformidad.

4to. De aquellos ordenados por la Dirección de Pensiones del Estado.

Sto. De los descuentos ordenados por la autoridad judicial competente para cubrir alimentos que
fueren exigidos a! servidor público.

6to. De lo correspondiente a las cuotas del !MSS.

E! monto total de los degcuentos será los que convengan al servidor público y al Ayuntamiento,
pueda ser mayor del treinta por ciento del excedente de! salario mínimo que corresponda a
económlca, excepto en los casos a que se refieren las fracciones 4to. y Sto. de este precepto.

ARTíCULO 26. - EI pago de salarios será preferente a cualquier otra erogación del Ayuntamiento.

srn que
Ia zona

persona que lo
la identificación

ARTíCULO 27. - S{:el servidor público está imposibilitado para recoger su
solicite deberá preJpntar carta poder otorgada por el servidor público y una
oficial tanto del servfuor como del apoderado.

Del Aguinaldo

salario, la
copia de

ARTICULO 28. - El Ayuntamiento pagará a sus servidores públicos por concepto de aguinaldo anual, 50
días de salario, con base en el sueldo vigente al momento de pago, el cual será cubierto a más tardar el
día 18 del mes de diciembre.

ARTíCULO 29. - El aguinaldo se cubrirá proporcionalmente tomando en cuenta las faltas de asistencia
injustificadas, licencias sin goce de sueldo y días no laborados por sanciones impuestas. Cuando la
relación de trabajo concluya antes del pago de aguinaldo, el Ayuntamiento pagará al servidor público su

rte proporciona! de esta prestación. lgualmente se cubrirá proporcionalmente al personal que hubiese
resado al Ayuntamiento durante el transcurso del año.

a Vacacional.

O 30. - El Ayuntamiento cubrirá a sus servidores públicos, por concepto de prima vacacional
anual, lo correspondiente al25o/o sobre el total de los días correspondientes a vacaciones por concepto
de prima vacacional (de acuerdo a! Art. 41 de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus

§ Mpios). Misma que se cubrirá en la primera quincena de Agosto.

Cuando concluya !a relación de trabajo antes de la fecha de pago de la prima vacacional, el
Ayuntamiento pagará al servidor público parte proporciona! de esta prestación. lgualmente se cubrirá
proporcionalmente al personal que hubiese ingresado durante el año.

Despensa



sualmonte, a sus Eervidores públicos sind¡calizados lo
ayuda a la Despen§a, mismo que se pagará junto en la

3 Tran po¡1€

-Snflcur-o 32. - El Ayuntamiento cubrirá a sus trabajadorcs eventuales o de base sind¡calizados lo
conespond¡ente a la ayuda para transporte, cuando deba cubrir una plaza fuera del Munic¡pio.
Así mismo e! Ayuntamiento está obligado a proporcionar equipo necesario para el trabajo, y uniformes
para el personal 2 dos veces por año, para las áreas de Aseo Publico, Rastro Municipal, Parques y
Jardines y Servicios Médicos. Siendo obligatorio su uso por el Personal Sindicalizado.

Gastos Funerarios

ARTICULO 33. - En caso de fallecimiento del servidor público el Ayuntamiento cubrirá al familiar del
fallecido e! importe de 3 tres meses de salario como ayuda a gastos funerarios; el pago correspondiente
se hará a la presentación del acta de defunción y la cuenta original de los gastos de funeral.

lncentivos

ARTICULO 34. - Los servidores públicos tendrán derecho a una retribución económica correspondiente
a 3 tres días de salario vigente, como incentivo por el día del Servidor Público año con año se
incrementará 3 tres días por año hasta llegar a los 15 días, misma que se pagaran la primera quincena
de Agosto. *

\
ARTICULQ, 35.\Una aportación para los útiles escolares de los hijos de los servidores púbticos
equivaleñB.3 3 ,TFS salarios mínimos, únicamente a los padres o madres de familia que acrediten la

de sus hijos mas tardar el 30 de Agosto, con las respectivas boletas de Inscripciones,

Pgo fecha !ímite de pago la primer quincena de septiembre.

CAPITULO V

DE TRABAJO

ARTIGULO 36. - La jornada de trabajo, comprende el tiempo durante el cual el servidor público pres
sus servicios al Ayuntamiento, la cual puede ser diurna, nocturna o mixta, como lo señalan los Artículo 27
y 28 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios.

CULO 37. - Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de jornada máxima,
podrá hacerse, considerando este trabajo como extraordinario, que nunca podrá exceder de tres horas
diarias ni de tres veces consecutivas en una semana.

Las horas extraordinarias que se refiere el párrafo anterior, se pagarán con un 100o/o más del sueldo
ado a las horas de jornadas ordinarias y se pagarán en la siguiente quincena.

CULO 38. - Durante la jornada continua de trabajo, si esta fuere de 8 ocho horas, se concederá al
servidor público un descanso de media hora por concepto de tiempo para tomar alimentos, si la jornada
fuese menor de! horario indicado, se concederá un descanso proporcional al mismo.

CAPITULO VI

DE LAS ASISTENCIAS, FALTAS Y RETARDOS.

ARTíCULO 39. - Los servidores públicos deberán registrar su asistencia de manera personal, mediante
los mecanismos que el propio Ayuntamiento determine, y serán sancionados quienes registren la

k)

,9',



-fasistenc¡a de otro servidor públ¡co, con forme a las cofrecciones Oiscipl¡narias de las Condiciones

,- E Generales de TrabAjo.
\)
r g ARTÍCULO rO. - El Ayuntamiento entregará mensualmente, a sus servidores públicos sindicalizados lo.+ 

correspondiente al 1l% de su salario mensual como incentivo a la puntualidad y asistenc¡a, mismo que

.g, se pagará ¡unto a la segunda quincena del mes laborado. Para el pago de d¡cha prestación el corte del
ú checador digital se real¡zará los dfas 28 de cada mes.

ARTICULO 41. - La entrada a las labores deberá realizarse con estricta puntualidad, con un margen de
tolerancia de 5 cinco minutosi tendrá derecho a un solo retardo por quincena que será c¡ns¡derado del
minuto 6 al minuto 15 s¡n perder el incentivo, del minuto 16 al minuto 20 el servidor público perderá el
incentivo correspondiente, y a part¡r del minuto 2l será cons¡derado falla laboral, el servidor público no
podrá permanecer en el trabajo, si no es con la autorización del jefe inmediato y/o de! oficia! mayor
administrativo.

ARTICULO 42.- Los servidores públicos que registren más de 1 retardo por Quincena injustificados en un
periodo de un mes laborado perderán la prestación del 11o/o, en caso de que el servidor justifique dichos
retardos, este no perderá la prestación.

ARTíCULO 43. - Los servidores públicos que realicen trabajos de área o de campo, será asignado a su

as las dependencias, que se han venido aplicando,
en los horarios habituales.

cibirá aclaraciones o justificaciones con motivo de
spués del hecho. Así mismo, iniciará mediante Acta

Administrativa cualesquier procedimiento Administrativo contra el Servidor Público, agregándola a su
expediente. i ,,

faltas de asistencia por causa de enfermedad o riesgo de trabajo, únicamente serán
dita incapacidad mediante documento expedido por el lnstituto Mexicano del Seguro
de quienes ya gozan de pensión por este lnstituto y que laboran para este

Ayuntamidnto, Ia cua! deberá ser turnada a la Oficialia Mayor Administrativa, durante Ios tres días hábiles
siguientes a la fecha de su expedición. El servidor publico causará baja por faltar más de 3 tres días
consecutivos a sus labores sin permiso y sin causa justificada, o cuando dichas faltas de asistencia las
tuviere por cuatro ocasiones en un lapso no mayor de 30 días , aunque estas no fueren consecutivas.

CAPITULO VII

DE LOS DíAS DE DESCANSO

CULO 47. - Por cada cinco días de trabajo disfrutará el servidor público de dos días de descanso
goce de sueldo integro, preferentemente, los días sábados y domingos. Ya sea de base o eventual.

ARTíCULO 48. - El Ayuntamiento se obliga a dar los siguientes días de descanso con goce de sueldo a
todos los servidores públicos:

1o de Enero.
El Primer Lunes de Febrero en conmemoración del 5 de Febrero (Conforme a la reforma al Art. 74, de la
Ley Federal del Trabajo).
El Tercer Lunes de Marzo en conmemoración del21 de Mazo (Conforme a la reforma al Art. 74, de la
Ley Federal del Trabajo).
10 de Mayo.
5 de Mayo.



4s
la salida con una hora de anticipación para el r€sto del

,2 02 de Noviembre.

_-Qel tercer Lunes de Noviembre en conmemoración del 20 de Noviembre (Conforme a la reforma al Art. 74,
.---¿e la Ley Federal del Trabajo).

25 de Diciembre.
Jueves y Viernes Santo.
E! día correspondiente a Ia transmisión del Poder Ejecutivo Federal,
correspondientes, conforme a las necesidades del servicio.

De la misma manera se otorgaran 3 días hábiles con goce de sueldo,
cercano ya sea Cónyuge, Padres, Hermanos, e Hijos.

ART¡CULO 49. -Se concederán 3 tres días por alumbramiento de la Esposa.

ARTICULO 50. -Se concederán 3 tres días por contraer Matrimonio.

ARTICULO 51. - Se concederá el día de su cumpleaños.

#
Los cuatro Artículos anbs mencionados se darán con goce de sueldo'I.,',. 

f9 !

ARTíGULO 52. -'$b. J"*¡oor"s públicos que por necesidad del servicio, laboren en sus días de
200o/o del mismo por el servicio prestado, pero si

descanso semanal obligatorio, se pagará un 300%
I por ese día, sin que tales eventos puedan repetirse

'aLPÉ'" 
cAPtruLo vtil

DE tAS VACACIO'VES, PERMISOS Y I'CE'VC'AS

ARTICULO 53. - El Ayuntamiento se compromete a dar sus periodos de vacaciones a los
públicos que tengan 6 seis meses consecutivos de servicio. Se otorgara dos periodos anuales
vacaciones, de diez días laborables cada uno, según calendario que para ese efecto se establezca, de
acuerdo con las necesidades del servicio, según lo señala la Ley para lo Servidores Públicos del Estado y

s Municipios en el Artículo 40.

iderando que al personal que acredite más de 20 años de servicio en e! Ayuntamiento se !e
5 cinco días hábiles más de vacaciones, estos cinco días anualmente pueden ser con opción

isfrute o pago de Ios mismos, los cuales deben ser cubiertos o pagados en el segundo periodo
vacacional.

Cuando el trabajador lo requiera, por problemas personales, (situaciones legales, enfermedades de
familiares directos, trámites diversos etc...) podrá tomar 20 dÍas consecutivos de sus vacaciones, para
resolver su situación, siempre y cuando compruebe debidamente sus asuntos.

ARTíCULO 54. - Cuando un servidor público no pudiera hacer uso de las vacaciones en tos periodos
señalados por haberse asignado alguna guardia, disfrutará sus vacaciones al momento que lo solicite y
dependiendo de las necesidades de servicio.

ARTÍCULO 55. - Cuando tos servidores públicos de base sindicalizados, tengan que desempeñar cargo
de confianza en e! Ayuntamiento o de elección popular incompatible con su trabajo, el Ayuntamiento les

se dejara guardia en las áreas

por fallecimiento de un familiar

{/l

o?',

T
\



§i
er derechos escalafonarios y de antigüedad por todo el
rrespondiente de dicho encargo.

der a los servidores públicos, previo estudio del caso,
de Serv¡dores Públicos del Estado de Jal¡sco y sus

r l¡cencia slñ goce de sueldo a los servidores públicos
menos se¡s meses de antigüedad en el servicio.

Cuando surja una vacante, ya sea por permiso, licencia sin goce de
con personal que designe el Sindicato, capacitado al caso concreto.

Para que las licencias se concedan es necesario presentarlas ante Ia

su trámite y en su caso autorización, con 8 ocho días de anticipación
a señalar sus efectos.

sueldo, incapacidad ésta se cubrirá

Oficialía Mayor Administrativa para
a la fecha en que deba de empezar

ARTíCULO 58. - El Ayuntamiento se obliga a otorgar licencias con goce de sueldo a cuatro servidores
públicos que desempeñen cargos de dirigencia sindical siendo estos Secretario General, Secretario de
Organización y Relaciones, Secretario de Actas y Acuerdos y Secretaria de Finanzas, por el tiempo que
dure su gestión.

ARTíCULO 59. - Durante los primeros cinco meses a partir de la fecha de reanudación de labores
después del parto, las madres tendrán derecho a un descanso extraordinarios de media hora pa

servidores públicos gozan para tomar alimentos.

para ausentarse de sus labores al trabajador, de uno
uebe debidamente que no puede asistir a su trabajo
r directo (esposo(a), padres e hijos), y sin que esto
nes.

fi,
4¿
l,

' ,)i"';., CAPITULO IX

DE IOS DERECHOS DE tOS SERVIDORES PIJBLICOS.

ARTICULO 61. - Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos.

Recibir de sus superiores un trato digno y respetuoso.

l.- Conservar su categoría, no pudiendo ser cambiado sin el consentimiento
sindicato, sin que se afecte el escalafón.

propio del servidor público
e base y conocimiento del

- El servidor púbtico tendrá derecho a que se le reubique en otra plaza vacante de acuerdo con su
Lpacitación y previo acuerdo del sindicato, sin que se afecte el escalafón.

lV.- Obtener acceso a las promociones y ascensos en los términos del reglamento de escalafón.

V.- Afiliar al IMSS a los empleados de base, sindicalizados al régimen de la modalidad 10, así mismo toda
incapacidad, sea por enfermedad general, maternidad o riesgo de trabajo se pagarán al 100o/o.

Vl.- Participar en los cursos de capacitación que el Ayuntamiento establezca para mejorar su preparación
o eficiencia.

Vll.- Recibir las prestaciones que les otorgue el lnstituto Mexicano del Seguro Social, la Dirección de
Pensiones del Estado y las demás legalmente aplicables independientemente de las que a su favor
estipulen estas Condiciones Generales de Trabajo.
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Vlll.- A recibir el equipo y herramientas necesarios para el desempeño de su trabajo.

,,
lX.- Recibir el permiso necesario para asistir a las consultas médicas del IMSS que por causa de éste
sólo sean dadas dentro de la jornada de trabajo.

CAPITULO X
-2

- 
.. DE LAS OBLIGAa,oA,ES DE tOS SERwDORES PUBLICOS.

-J
ARTíCULO 62. - Son obligaciones de los servidores públicos:

l.- Desempeñar sus labores dentro de los horarios establecidos, con la intensidad, cuidado y esmero
apropiados sujetándose a la dirección de sus jefes y a las leyes y reglamentos respectivos.

ll.- Observar buena conducta y ser atentos para con el público.

lll.- Cumplir con las obligaciones que se deriven de las Condiciones Generales de Trabajo.

lV.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros.

V.- Asistir puntualmente a sus labores.

Vl. Ñ" O" los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de trabajo.
t

Vll Oe fiacer propaganda de ningún tipo o venta de artículos dentro de tos edificios o lugares
de

V¡¡1.- Asiqtipa fps cursos de capacitación y adiestramiento que el Ayuntamiento implante para mejorar
preparaoi9D y P¡i"iencia, que se realicen dentro de su jornada de trabajo.

.a; (
lX.- CsthUnicar fallas del servicio que amerite su atención inmediata.

.l
.J

iRi.t.
X.- 8ií§erir medidas técnicas y sistemas que redunden en la mayor eficacia del servicio.

SU

Xl.- Realizar durante las horas de trabajo las labores que se le encomiendan, quedando prohibido
abandonar e! local o lugar donde prestan sus servicios sin la autorización previa de su superior inmediato.

Xll.- Guardar para los superiores jerárquicos Ia consideración respeto y disciplina de todos.

Xlll.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión
conserva bajo su cuidado a la cua! tenga acceso inmediato, evitando e! uso, la sustracción, ocultamiento
o utilización indebida de aque!!a.

XlV.- Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión después de concluido el
para el cual se designó o de haber cesado por cualquier otra causa, el ejercicio de sus funciones.

- Y las demás obligaciones que !a propia Ley de Servidores Públicos establece.

CAPITULO XI

DE LAS OBLIGAC'O'VES DEL AYUNTAMIENTO.

ARTíCULO 63. - Son obligaciones del Ayuntamiento:

l.- Otorgar, a través de los titulares un trato digno y respetuoso para todos los servidores públicos.
Il.- Hacer efectivas las deducciones de sueldos que ordenen la Dirección de Pensiones del Estado y la
autoridad Judicial competente en los casos que especifica la Ley de Servidores Públicos del Estado de
Jalisco.
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el Tr¡bunal de Arb¡traje y Escalafón.

idores públicos afectados tendrán derecho, en §u caso,
y sueldo.

{, V.- Aplicar el descu servidores pr¡blicos miembros del mismo, y

--g-gubrir al sind¡cato partir del pago de nóm¡na el importe del

-descuento. 
El Ayun tos por cuotas s¡nd¡celes, desde la fecha de

ingreso del trabajador.

Vl.- Conc¡der licencia a los servidores públicos en los casos que proceda conforme lo 6tablecido en las
presentes Condiciones Generales de Trabajo.

Vll.- Mantener incorporados a los servidores públicos en el lnstituto Mexicano del seguro Social en la
modalidad establecida.

Vll¡.- El Ayuntamiento se compromete cubrir las cuotas correspondientes a la Dirección de Pensiones del
Estado incluyendo e¡ 3% del salario para vivienda.

lX.- Conformar con e! Sindicato las Comisiones Mixtas establecidas en las presentes
generales de trabajo.

X.- Otorgar jubilac,Offr conforme !o dispone la Ley de Pensiones para el Estado de Jalisco.

Xl.- Ei Ayuntamiento &'.orpromete a otorgar una oficina al Sindicato de Empleados dentro del Palacio
Municipal, en caso de?que se otorgara las posibilidades y disponibilidad de espacio, el Ayuntamiento se
compromete a pagar ila renta o dar en @modato un local que se encuentre en el primer cuadro del
Municipio, para mayot, agilidad de trámite y respuesta.

t'
.¡' ,l'Xll.- El Ayuntarfrentb se compromete a otorgar asesoría jurídica de inmediato y sin costo alguno, a Ios

servidores públiúosiQUe sufran algún accidente conduciendo vehículos del Ayuntamiento o en maquinaria
propia de suslünciones, siempre que se encuentre prestando un s¡rvicio para el mismo, así como de
todo accidente que pudiera ocurrir dentro de cualquier otro departamento y los gastos que se originen de!
mismo

CAPITULO XII

tAS CORRECIOAIES DISCIPLINAR'AS Y SANCIO'VES

CULO 64. - Cuando un servidor público incurra en irregularidades o incumplimiento en el
de sus labores, se le instaurará procedimiento administrativo en los términos de los Artículos

y 23 de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, dicho procedimiento
notificación al Sindicato y al interesado.

CULO 65. - Ningún servidor público podrá ser sancionado sin causa justificada y de conformidad a
lo que establece para tal efecto la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ARTICULO 66. - Para la aplicación de las sanciones administrativas, el Jefe lnmediato Superior remitirá
al encargado de Procesos Internos, en auxilio y comisión del Titular del Ayuntamiento y del Oficial Mayor
Administrativo, Ias actas por faltas o violaciones al Reglamento para la instauración del procedimiento
administrativo de Responsabilidad laboral otorgando e! derecho a la audiencia de Defensa del Servidor
para poder dictar acuerdo donde se funde y motive la resolución de cada caso, debiendo el Encargado de
Procesos lnternos, notificar al Sindicato con cinco días de anticipación a la primera audiencia para qué
esté presente si así lo desea en las diligencias respectivas, y procedan en lo que a derecho les
corresponda.

condiciones
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ARTíCULO 67. - Son causas de amonestación formal por escrito:
n-

1.- Los Servidores Públicos que acumulen 04 (cuatro) retardos en
acreedores a un día de suspensión sin goce de sueldo.

un lapso de 30 dias, se harán

2.- Los Servidores Públicos que acumulen 12 (doce) retardos en 60 (sesenta dias) aunque no sean
consecutivos, serán causa de cese, y se le instaurará para tal efecto el procedimiento de responsabilidad
!aboral.
3.- Recibir dadivas.
4.- Discutir con compañeros o con el público usuario.
5.- Fumar en lugares públicos.
6.- Negligencia comprobada en el cumplimiento del trabajo.
7.- En general todos los aspectos y omisiones que se consideren como faltas
disciplina o provoquen Ia indisciplina, debiendo éstas ser fundamentadas.

leves

,*
2

s que alteren ta 
-.fr1

se les apliquen \
a sanciones de
del servidor, la

ARTICULO 68.- Los Servidores Públicos que frecuentemente den motivo a que
amonestaciones formales por faltas a las leyes y Reglamento, serán acreedores
suspensión en sus funciones y según las circunstancias del caso; los antecedentes
gravedad de la falta y las consecuencias de la misma:

A) Suspensión por un día.
por un mes.
definitiva.

Una vez agotado cualquier procedimiento administrativo. se determinara la resolución, la

cual deberá..ser emitida en un término que no exceda e treinta días decretando las
resoluciones:

<:
A) vor del servidor público.
B)
C) la falta, suspensión de tres, diez, quince y treinta días sin goce de sueldo.
D)

CAPITULO XIII

PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO CON EL SINDICATO.

ARTíCULO 70. - Serán obligaciones de! Ayuntamiento con el sindicato:

1) EI Ayuntamiento permitirá instalar en cada dependencia un tablero para la difusión de la informació
sindical.

El Ayuntamiento otorgará facilidades para que se lleven a cabo reuniones de carácter sindical siempre u
ndo no se afecte el servicio a la ciudadanía, ni afecte las actividades normales de la jornada de

3) El Ayuntamiento realizará en coordinación y colaboración del Sindicato los siguientes eventos:

A) Una comida para las madres trabajadoras del Ayuntamiento con motivo del 10 de mayo así
como un presente para cada una de ellas.

B) Un presente para las secretarias del Ayuntamiento con motivo de su día.

C) Un presente para cada uno de Ios Servidores que sean padres de familia con motivo del día
del padre.

D) Evento recreativo para los Servidores Públicos y obsequios para rifarse entre los servidores
públicos el 28 de septiembre de cada año, para lo cual se formará una Comisión integrada por ambas
partes.
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A+ E) Apoyo económico con 1,2OO.OO (UN MIL DOSCIENTOS PESOS OO/1OO

a para el pago de recibo telefónico, de la oficina de todos los miembros de este
ñ Servidores Públicos en el H. Ayuntamiento, de Tala, Jalisco.

§-
,b\J

s

MN) mensualmente
Sindicato Unico de

f) Juguetes para ser entregados a los hijos de los trabajadores, con edades de 0 a 10
debidamente acreditados con acta de nacimiento, a más tardar en la primera quincena de octubre.

años,

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes Condiciones Generales de Trabajo, entrarán en vigor a partir de su registro en
el Tribunal de Arb¡traie y Escalafón del Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- Ambas partes designarán recíprocamente
c¡rrespond¡entes, a part¡r del regBtro de las presentes Co

TERCERO.- El .á untam¡ento y el S¡ndicato elabo
procedimiento para 6l goce de las dist¡ntas prestaciones c

CUARTO.- El Ayuntamiento publicará los e¡emplares nec
condiciones, a ñn de d¡stribu¡rlos entre los trabajadores,
presentes Condiciones Generales de Trabajo.

QUINTO.- Las presentes Condiciones Generales de Trabajo dejan sin efecto cualquier otra disposición
que las contravengan, o que se les opongan, ya que solo se aplicarán aquellas que sean de beneficio
para Ios servidores públicos.

SEXTO.- Las presentes Condiciones Generales de Trabajo serán revisadas por las partes anualmente, y
no podrán ser modificadas sin el consentimiento de la representación Sindical.

das las presentes, firma de conformidad los que intervinieron en ellas.
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